
UIUmo cambio .n~erlo.\'

Pl!(lhu l. oto

'15'11'9271'-'"IO'5~
15.11.0277°150
15·11-0271 '10,50
15·1Hl27 70,70
1lH 1·027 70,70
15·11-927 '70,70
15·11·027 '10,'10
111·11·927 70,70

'SérJ.e¡ A., :
.. B " , ; .

_""l • ~~:.- u:~..~~"'_~'~ ••)~ .

". :VALORES DEL ESTADO

4 I'O~ 100 l'ElU'El'OO INTEIUOll
(32 do A¡ollto dI! 2tlt,1

'Al conk1d().
Serie P, de 50.00Q pesetas nomInales.

'> E. de 2!'í.OOO ~ :.
> D, de 12.500 Jo "
:. e, de 5.000:) )
" B, de :2.500,. ,.
~ A, de 500 > )
" G, de 100" ,.
) H, de ~OO) )

4 ~x 100 PERl'U'OO EXTllUoa

Estampillado.
SerieF, de 24.000 pesetas nominalu.

) E, de 12.000) )-
> D, de 6.000" ") e, de 4.000) )
" B, de 2.000" )-
) A, de 1.000) )
,. G, de 100,. "
,. H, de 200) )

4 POR 100 AMORTIZALllE

Serie E, de 25,000 pesetas nominales.
Jo D, de 12,500" "
:. e, de 5.000" ~ •
,. B, de 2.$00 ~ ~

» A,d·e 500) )

5 POR lOO AMORTlZALDE

Serie F, de 50,000 peseta.s nominales.
) E, de 25,000:) )
) D, de 12;500). )-
,; e, de 5,000 ') ,.
:) B, de 2.500" ~

) A, dEl 500" "

!I POR 100 i.MORTlZALIlII:

I:MISlól( DB I!lX?

Serie P, de 50.000 pesetas nomInales.
Ji E. de 25~" :.
:. D, de 12.500). "
:. e, de 5.000) •
). B, de 2.500) »
,. A, doe 500,. lo

llEUDA RltBOVunu

AMOBTIZADLBI 6 1'08 100

M A D R I.D • - Cotización oficial del 16 de Noviembre de 1927.
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90,00

90,5~
!,l8,65·

HO,OO

100,00

/390,00
640,OQ
297,00

201,51)

36,00
670,00
6Z1.00
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7
3
3
3
3
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embolsado

¡lltel·~. anual
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CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

.., ..1111

500
600
500
500
500

500
500
250
600
500
liOO
500
liOO
100
4:75
475 .
500 pe50lh

tiOO
(j00
500
GOO

¡¡OO
500
500
500
500
600
500
500
500
500

-.- ::::==:4 I ~~

::s
CS·

PARtS, a 11.. vIsta, ohl~que, lOO.OOO franco!! l\ I ?
23,',w peBotas por 100 frllDCOS.· .

LONnmm, a la vista, oheque, 1.000 llbra'i l\
28,(}-J posetas lInn. '1:l

~ ..
NRw-YORlt, l.\ la vlsb, ohoque, 2.500 dollars. ct9

a ~,l:lSt:í pOSl'ltllS tinO· ,...:..
...J

UOMA, a h\ vista, chequo, 25.000 liras n 31,{I5 .\'-'
P(\~ot.Il.S por 100 líl'ag ....·25.000 a 32,fl/i.-0IJ.OOO W
a 31,06, 0\

I .t-1,

V.lor uomllllll
do

Clda titlllo

ACCIONES

Loca.l :J" ~ 4 I I 11 .

VALORES DE SOCIEDADES

Banco ·de España ..
Banco Hipotecario de España ..
Banco Espaflol de Crédito.••_ .
Banco Hi¡pano-Americano .
Compaílía Arrend." de Tahacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socied. Gral. Azu-fBreíeentes ..

ca.rera Es,l)aña....1Ordinarias ..
Unión Española de Explosivos .
.Ferrocarriles M. Z. A. .
Idem Norte de España ..
Ballco Español Río de la Plata.

OIlLIG!\CIONIlS

Donos del Banco de Espalia ..
Cédulas del Banco Hipotecario ..
IdelU .íd, 1du ,••,.. _ .. ~ ••••••
Idc1n -íd.. id,. " .
Idem del Banco de Crédito

o¡O

(4..5,00
{lO,OO
Ü8,05

110,00
100,40

77t70
07,85
88, ll}
!J3,25
72,40
70,75 '
53,00
63,15
04-,00

m(l,oo
MO,OO
298,00
204,50
201,50
156,00
101,00
37,00

563)00
520,50
546,50
60,00

PESETAS NOMINALI'~SNEGOCIADAS

4. por 100 llorpetuo 1\.1 contado l.H~L 200
Ideln fin corriente.. n~ •••u.u t H.UU »
Idt:m fin próximo......... 1>

4: llar lOO amorthmble... :................... 3l:í.000
Ó por 100 amortIza.ble......... CíO. 600
Accfono5 elel Banco do Elipafia......... 10.000
ldero del Banco Hipotecario........ "... 28.500
Idom do la Arron(lll.tada de 'l'nbacos 3.000
Alluca.rera.'--Profol'ontel! ,.. l}

IrI(lm.-(Jl'(1l'1~l¡ 1'!eL '.... 87.500
Cédulaa del Danco Hlpotecal'10 al 5 % 14~>'. 5GO
ldém id. al 6 % ,................ 139.000

Fecbll

Ultimo ckmblo anterior

Sociedad Gral. Azuc.- Espaiía ...
... . Serie A.

F. c. M. Z, A., Va.- ) B.
l1adolid a Ariza...... > C.

l." serie.
Idem Norte de Espa- 2.- serie.

fla. Emisión lj1 de' 3;" serie.
Enero de 1905........ 4,11. serie.

5." serie.
'AYlmlamienl(} d~ Madrid.

14-11-927\ 911,OO Obligaciones ~
30·8·1)27 97,00 Expropiaciones del Interior ..

15·11-027 8lJ,75 Erilprést1to u Villa Mad-rid 11 1914.
llí·ll·927 88,60 Idem Id. J918. ..
18·10-027 06,50 Cédutas del Ensanche .

====:¡¡:,¡======

15-11·927
15·11-927
llS·1l-927
11·11-927
16-11-927
14·1l.!l27
15-11·927
15·11·{)27
15-11·927
15·11·1)27
12·7-927
7·10·927

lM)·927
Hí·ll·l)27
15-11-927
lú·ll·G27
IIHNl27

14-11-927
1I1-10·927
20-10·927

·22·10-927
22·3·027
22·3·(127
18·(j·921

31.12-924
2B-5·925

!..•.~ ..

lito .

OAMBIOS DE HOY

-.- .- ,1 ==c=-~:===-~=

B4,65
851SO

85,80

01,75
01,75
01,75
Dl,71S

87,00 .

92,75
92,75
92,75
92,75
92,75

101,79
101,73
lOl)7~

70,45
70,40
70,40
70.40
70,40

1

70,40
'10,40
70,40

DEBOLSA
\

87)60
8'1,60
87,00
87,70
8'1,00

92,25
92,25
92,25
02,20
02,20.
92,25

84,60
8!i60
85;40
85,85
8.6,00
8(},20
SO,OO
89,00

92.50
92,75
02t75
01,25
0125
lH,75

101.00
101,86
101.~

151L 1}27
1;,·11 ,!,~?

.~ : : _/"';7
, '. 1'tl:~'l

-11·:)27
ii,¡Hl27

14·11-927
1(·11·927
15-11·927
14-11-927
15 11·927

15-11.927
ló·ll·D27
lIí·U-927

4·11-027
í [·11·927
11·11-027
!6-11·927
]/)·11·027
16·11·02'1

14-11-027
14.·11·927
15·11·927
12·11·927
14-11-927
16·11,927
15·11-927
15-1H127
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Don.... na~ural de... , vecino de•..•
según cédula personal número...• ' s~
obliga a desemppAlar la coorl~ccíündcl

correo diario desde... a .•. y vlce\'er-:
.sa, por el precio de.•• (en letnl.)· p{':,>e-.
tag ammle8 con' arreglo a las cnnrli....
eiorins contenidas en el pliego apl'o
llado por la Dil'eOCi.:rn general. Y para
seguridad de esta propoc:;idón acom
paño a ella por sepal'a,do la eMula
per·sonal y la carta da pago que acre
dila. haber depúsitarlo en ... ftan~ de•.•
pes<:'Las.

(Fecha y ti.l1ma. del interesado.)
S-20i3

-,',

Modelo de prop03iciv~.

Debiendo procede.rse a. lacclebrn
.clón de subasta para contratar el
transporte de la corre",poniencia pú
blict, en automóvil entre la Adminis
traci'>n Central de Las Palmas y 511
Estafilta su-cursaI, 000 hijuelns de Las
llaimas a Puerto de. la Luz y del
Puerto de la Luz al. muelle de ~allla.

CataJina,bajo el tipo máximo de pc
.wias i 4.uOD 'anuaies y demás condi-

. ciúnes del pliego 'que e3tá de mani
fiesto en la Adminislrae.i6n Central de,
La·s Palmas y.Eslafeta de Puerto de
la Luz, con arreglo a l-él prer-c¡.¡tu:l.:\o
en el -capítulo primero dp.1 título se
gundo del Reglamento pnra. el régimen
y servicio del Ramo de Correos y 1110-

,dificariooes introducidas p"lr Real de
cre.to d-e 21 de Marzo de 19-27, ffi ad
viert.e al público que ¡;e aqmitl:rá!l las
proposiciones, exlendid<l!S en papel
timbrado de se.-"\:ta clase. que se presC'n_
ten en las antedicbas Admjuh¡lri'leio
nes. previo cUlll1plimi9nfo d~ III pre
cepLuado e.n la Real (trden del ;\[:n15
terio de Haciend·a, de 7 de OI·l.nllre de
1904 hasta ~ldía. 16 de Dicic.mbre
pr6xímd. a las' diez y siete hITas, y
-que la aperlura de pliegos teDdrá. lu
gar en la Administración Ci'mlmI de "
Las PLllmas el -día 21 Jel mismo lJ'ws.
a las om:e horas.

Madrid, J5= de, Nnvi0:nbrcde 1927~
. El Director general, Ta,fur.

Debienrlo procederse a ia cc!tE':,ra~
ción de subasta. para eQntrnt.~t" el
transporte de la correspo:ld~l.c;a pú
blica en automóvil ~ntre. lo Q!1cilla de!
llamo de San Nraleo y la de Ins La..
gunetas (10 kilómetrosj, h:l.jo el tipo
má."\:imo de 2.500 pes~!4S anuU!o.s y
demásconditiones del p!if'-!>') que {!5
tá" de n1anifie....c;;fo en la Adminigt.rari6n
Ceo lrü'¡ de Las Palma..";, t"..on arr'c"glo
a 10 i>.ec-e¡it~l) en el t\apft.uli:> pri
mero rie.l ULulo segundo del negb;n1(m_
to para el régimen y 3-Cr-vic'io dl'1 U,<- 
mo de Correos y modificaclOuesiü·
1.1'Odaeidas por Real deCrc.to .le 21 "le
Marzo de 1927, se advi~r~e al público
que se admitirÁn las pl'Oposici<me·.:;,
extendidas en papel :imbi:'aclo de sex
ta ela~.que se presenten f:n 1:1.$ nn
tedicllas.A.dminislradones. ,previo
cumplimíenLD de 10 prec~piunilo (?!l la

I
Real orden del Ministe.rio de l1acier.
da de 7 de Octubre de 190-i l~sla i~l

día.17 de Dieiembre. próximo, a lu'S

t
' diez y si.ete bora...;j;y ttU~ la. apert~.l¡-a.

de pliegos tendrá lugar en hAdml-
n!stl'aeión central (1e L.~ Palma'! (:1

ModcJ.o de pro})QsicWa.

·Don.... nalural de.... vecino (jl~•••.
¡;egún cédula personal número.~.• SP

obliga a desempeiiur la comlueci.~ndel
correo diario desde, .. a... y vi~vr.r

-:!a., por el preciQ cte. •• (en iett'a1 pese=
las anlll;tles con arreglo 11. las cQndi
ciones contenidas en el pliego apro
bado por: la DireccicJll genp.r.:ll..Y-para
seguridad ,. de' -esta Imiposki6n MOIn
pafio a ella por ·separadu la: cédula
personal y la carta de pago que ae¡>e
dita habe.i·dePQsitsdo en..• fianza de;,••
peselas.

{Fecha y firnna .lel iate:.-esado.)
8--,2(172

Modelo de proposictón.

Don... , natural de•••, v~cjl1o de•••.
según cédula persoual núme¡·o.... SE'
obliga a desempeñar la ~ondueeión del
correo diario ·desde-... a ..• )' vicevel"
5<b, por el precio de.. .. (en lelra)pe:;C'
tas <llluales con arreglo a la'> condi
dones conLenidas en el pliego aprl;
bado por la DirecCión genero!. Y llar~
seguridad de esta proposicilÍn ac:om
paño a eHapor separado la cédula
per-sonal y la cartü de pago que aae
diLa hab~ depo"iLado en.•• fianza de•. ,
pesetas. "

(Fecha y firma del. interesado.)
S-2011

Debienda procederBe a la celebra"",
c~ón de subasta' para contratar d
trall8porLe de la C{ll'l"'}spolldencia pú-:
bli-ca en automóvil entre la oricinn ~I'

Hamo de Teror y IndeVatlesew (JO
,kilómetros); bajo' el t.ipo má.."l:imo de,
2.500 peselas ammlM YOeroÚ5 .c..ondi-
ciones del pliego que e:itá de mani
fiesto en la Admini~traci.(Ín Cen1.ral
de Las Palmas, con arreglo,~ lo. pre
ceptuooo en el capitul::l pl'imero del
líl,ulo .segu.ndo del lleglamel1w para
el régim.en y Sf:lI'Vieio del Ramo de
Correo.s y modlflcaciones intI"Oducíd:a~

por Real df:cretorle, ~1 de l\lalWL;u de
'1927, se advierte 'al público que se
aumitirán 1a.s proposiciones (>xLe.'1dl
das en papel timbrado de sexta c1u,;e.
que se prcse.llteil en la 31l'tediclla Ad
ministración. previo cumplimiento de
lo preceptuado en I.a. Heal orden ).iel
Ministerio de Hacip.:oda dll 7 d~ Octu
hre de. Hl04 hasta p.I día ni de Di
¡;ien1bre próximo, a las diez y 5i~te

horas, y que la apertul'a de plil'\g'{)$
1p.,ndrá lugar en la Adminislrndón
Central de Las Pa1mas el día 20 <le

.Diciembre próximo, a. las once hl\r3S~
Madrid, 15 de Noviembre de 1927.

El ,Director general, Th.rUl".

Isiciones, extendidas en papel f.imbra
'do o.e sex:ta (liase, que se presenten en

1 las antedic,hns Administraciones. pre-
ViD cump¡,¡miento de lo preceptuado en
la Real Ol'De:n o".r:.J Ministerio de Haci-en
da de 7 de Octubre. de 1907 hasta el
día 15 de Diciembre próximo, a las
diez y sieLe horas, y que la. apertura
de. pliegos tendrá lugar en la Admini'L
tración prineipal de Sant~miol' ei día
20 del mism-o mes, ala."> once horas.

Madrid. 15 de Noviembri) de 1927.
El Director general. Tafur.

Debiendo procederse a la .celebra
'3~lÓ!D de .S'Ubasta p&m contra.tar el
iransporte de la cor.re5poudencia pú

.."liea en automóvil rmi.rfl la oficina
~ del Ramo en Torrelavegil y la-s esLa
·clones férreas de dicho punto, bajo el
~.·PO má,.""'{inr.o de 10.000 peselHs amHl.
les y demás condicilJues del pliego
'tile está de manifi!'lsf.o {'n la AdminioS
Jración principal de Sanl ancI('l' y en
J.a oficina del Ramo ún dír;ho punlv.
~on arreglo a !() precepl !.Ia!hl en el ca
}Jaulo 'primero del tUulo¡:eguudo ClJI
,Reglamento para el régim;:n y servi
cio del Ramo de GOl'rel];; y !l1odifica
~ues intl'ocl-ucidas TJnr n~a.l tlecrcl-o d~

~i de '\Iurzo de 1~01. !;(! advicl·t~ al
~úblico <1l:f'.. se aUlJIlLidli las prolJlJ-

.~ ,.

SUBASTAS

Modelo de prfJpi).~id';n.

Don..., natural de..., vecino de•..,
según cédula personal número.... se
:obliga a desempeitar la comlucción del
~orreo diario desde... a .•• y vicevBl'
sa, por -el precio de•.• (~ll letra) pese
:tas. anuales con ar-reglo a las '=ondi
ciOrnlS contenidas en el pllego apro

'liado por la Dirección g~nilral. Y para
segul'idad de esta propo:3ición acom
paño a ella por separll'b la. cédula

•personal y la carta de pftgo que uere
di\..a haber depo:>itado en••• fianza de..,

:pesetas.
:. (Fecha y :firma del inleresado.)
" 3-2070

CQRREüS

Scc!)tún L"-NegociadI,J 3.~

D:.;hi ':DC'¡j pl'oc,('c1"rse a la celebra
ción c'te suhaS't (\ pum 1: <)nh'"3.1::u.' el
tr31L:;pc,de de la cone"po!l(kmeia pú
blica ca nu LOl1lóvi! l'.ull'e Ins oficinas
del li<:.¡Tlo en 'l'illeo y N¡wclgas· tn
.kil6'11clrco), h;:¡jo 01 Up0 máximo de
4.S00 P;':S;'i<k' :luualB.::; y doniÚ.') condi
clon;,.., ole: p:leg'o que está de mam-'
fiesl él en (.. Adwlni:;lraei6n principal
de: ;J\';,~.;.;,~: :,¡ 1::·:il~r~·a Q'e 'l\neo, ~O!l

:lne/,c', a 10 preceptua.do en el cupí
talo i) .'j¡;'c:'odcl título segundo del
lÜ)8·I:~.: ';.n le para el rég'imeIi y St~l'

vle;,) del Ha.mo de Correos y rnudi.ficu
C~O¡~·";.-; inlroducidas por Heal decreto
dD ;.; 1 de Iüal';I.;O de 1\J07, se advierte
al p(;bl jea que se adrnilirlÍn las ))1'0-
pos; e; (,r¡~s, extendiill1s en papel tím
·brado de :;e):ta claSB, que so prescll
t'?ll en las antedichas Adrninii>trll.cio
nx..... prGvio cumplimienlo d~ lo ¡H'C
'ccpLm.do en la lleal ord~n del Minis
;1<;1']0 de Hacienda de 7 eje Octubre de
:!~Di. hasta el dra 1i) de Diciembre
J)l'óxlmo, a las diez y siete horas, y
~ue la apert'U!'3l lie pliegos tendrá lu
~Zal' en la ,Admii:lislra(ljón de Oviedo el
qlia. 20 del mismo mes. a las once ho
:;>as.

M:adrid, 15 de Noviem1Jl'e de 1927.
2i DirccLor geaeraJ.. Tarur.



Caceta de Madrid.-Núm.· 321" 17 Noviembre 192 7 Anexo único. -'- Página 363

~Ha 22 de Diciembre prllxímo. a las
once horas.

Madrid. 15 de Novi0mbre de 192'1.
El DirecLor gp.ne¡'ul. TMur.

Modelo de propos!.dón

Don.... natural l\e.... vecino de.••.
según cédula pe~on~~1 núm~l'o..•• ~e

obliga a dp-sempefiar la conrlurcir,tl de.l
l:lorreo diario dr.¡;;dc.•• a.•• y V!CE'vpr
sa, por el p,'ecio ne...: (~n I¡'tl'n) pe~e

tas anuales con arreglo a lrl~ ronlli
ciones cont;:'nid<l!':I'Il ", plil?gn ~Tlr(l

bada por la Dil'i'cci~\n gr.npl·al. Y para
seguridad de e~ta propo~iei;)n al"nITl
paño a ella po!" :,pprlt'ado fa t>érlnla
pefiSona.1 y la r.ar:ta Ile pago Q 1lC' aáe
dila hnbE'r depositado I'IL. lhmza de.••
pesetas.:

(Fecha y firma de! inler.esado.l
:-::--2074

~UNTA pROVlil,e!A~ DE TRAN3
"ORTES i'w'JECAJ!J lCCS PoODADOS

DE CASTELLON DE LA PLANA

Debiendo pl'ocederseala. celebra
~ión de concurso limilado enlra .ion
Ezequiel Dúvulos l\lasip, La Hisp:mo
Suiza (fe l M'l e.;: 1mz~(). T":I ;1-:11" 1'1 :lrlOI':l
:Morellana S. A.• D..To~é Smllam3rfa
130rt y lo. n:[l;)no d(' Fuenle Rn-S<,
gures, S. A .. ' ;ilra. arl.íudieal· definit.iYil
mente el tr .1~poI'le dil'p.l'lo de viaje
ros en 'Ver.·;ulos de mo!.or mccániC'o.
entr-e :M'Ol'r-if:\ y ~fl$l "Ilnn, "iI!11i~nfio

iel itinerario 1\fol-el1n. Yenla (le la ~c-

. rafina.San Mnleo. Rnrriolv Ca~I~JJt'in.
concediendo el del'echo dé tant~'o a
las Sociedades :lIllÍnímas 1..'1 Hi~p:mo

de Fuente En-Sr.gnr",~. g. A. v Ln His
puno Suiza dl'1 !\lne~t rm:g-o. i rall"'pllT'
tadara 7Iforellann. eon nl"re~l(I en 1] n
todo a lal':' condiciones (lpl 'l)lif'go ro
rrespondiente. que se halla de man¡- .
fi.esto en'ya SI'CI'e-!:\,rfn de I'''la .lnntn:
se· advierte al púh1ico. en cumpli
miento de .10 prerp.pluarlo !'n e! nf'al
decreto de· 4 de .Julio del !l2.1, v I'n
su Reglamento de aplíl"lu'i6n de ff (le
Diciembre de igtml aoo, que lo>! v1ie
gos que se pres~nt.f'n contf'nif'IH11) rHU

posiciones optando al refCl'ido (':(ln

curso, extendidas en pl'lplll I iinhrarln
de octava clase y ajnstflfiflR al morlefo
que a continuación de inserta. !'le ~cl

mitirán en las oftrinas de In l'lnt~di

eha. Secretaría. desde ~l día 2R de i'io
viembre pr6ximo, has! a el 29 de N
ciemh'rp inclusive. a 1<11; trece horas.
verificá.n1iore la apertura de fliof"l1ns
pLiegos el día 29 ñeDieicmhre de 1927.
:l las diez y nueve horas. en el Go
bierno civH de Cac;!.ellÓn y ante esta
Junta,

CasteII6n, "12 de Novil>.mhre de 1927.
El Secretario, Enrique Pérez.

Modr:Z() de prQoosici6n qtte se cita.

D..••• natural de .... vecino da.. _.
s:e obliga a efectuar el transporte del
correo, viajeros o mercancías (cí~nse

las clases de t.ran.~pol'~s que se corll-
'*promete a. efeoduar el licil3.dor}~ en

:vehículos de motor mecánico. i1esde.••
a ... v viceversa, con arr'~gloa las
condicfoDes que eslablcl:e el llealoe-.
cretode 4 de Julio de 1924. el Re~fa

p.lcnt.o para 'su aplicación y I!II 'Pliego

de condiéiones' facuIla4.ivas. parti
culares y económicas a que ía concp
sión del servicio expre¡mdo' ha de
aju~tarse~ Asimismo se compromet.13 a
efectuar gratuitamente el tran:;pOT'Ll~

del correo y a tributar al ~~t;¡do. ct'n
el canon de ••• por t{}nelada-kiló¡)I(~

tro d(' reco¡;-rido y a verificar el .,ervi
!."iD ron el f;ig-llient.e in<1t~ri<,.l de .. ~C...,.

ción mecánic'a: ((;on!'ígne;;;p. ~on tudo
cif'talle el material de l.rnccj'm mp.¡~'i

nit:a qu~ se prnponcmnplcar en la
prp'f>tarión del servicio}.

El qne sUl'Cr~he¡;e ohliga, ádp.m:ís,
a e"tnhleef'l" la..o:; tarifa:'\ ll~ra 'viájBl"'S
O mere:me.fas). subdividida.'1·~n la:::
ela;:;e~ que a eonlinuar.i.ín ¡::e ~xprcs:m:

(Expré;::p.se eon toda claridad las r.i:l.:"2S
de larifas qúepreLende Mt:lblecer el
Iir.Ílndor y precio de cada una d" .
ellas).

y parn seguridad dee:::ta proPofli
<'Ión :1eompano II f':l1a. por ,.;cp:lrado.
la rarla oe pago qne :lcr:'Pliita harH:lr
~()nsntnído en la {Tf1<:o~f)J'ía de !:l f)f'~

Il:'~ción de Haeil'nrla' de ." o en la
C'-<lja general de Depósilos} la flun:.:.a
de .. p pe:<el as.

a ... dú p'. de Hi'2 ...

AYUi'\lTArn.i1i!N"rO ~~-n;c]O

NA1.. DE CARmONA

D. Manuel Diaz VilIasaille. AlY.>ga
do Alea~dB Pre"i dé.. t·e OJ~l e~("~~i'l;! l' lmo Ayuntamiento de Carmona y Pre
sidenle del Patronato "da las Escuelas
popuI:ll'E'5 grR·iui¡"" de ¡?o·m. :!~1,1 .

Hago !"ahcr: Que. este PaLrQnalo.
instifúff!o por eIE:t~mo. Sr. D. 1.0
rem~o Domínguez de In Haza, 13m1\. edu
ración v en~elianza· g-;'atu!la. saca a
públifll. -suba...la treCe· fincas de- Lierra
y olivar. enclavarlas enest.e término
munieip:aJ. valoradas en 122.177.31 pe
selas. (':11YO pliegc de condiciones y li
t nlos de 1)f'C'piedad se encuentran en
la Notaria de D. Antonio Jurado Rup.
da, en esta poh!aciün.

Cuya subagta tendrá lugar en el Sa
lón de Sesiones de esta Casa Ayunta-.
miento :ante el referido Nota.rio. a las
dos de' la tarde del día 20 <le Diciem-
bre pl"óximo. ' .

Lo que llie hace saber por medio del
presente ~Iluncio y ot.ros de igual t.e
nor, en: CarIllona a 12 de Noviembre
de t~27.-Manuel Diaz VJlh'innlf'_

~2(}68

DELEGAC..JO~ De H4'lCiENDA DE
LA PROVUl¡CiA DE ViZCAYA

Hasta l:l.s once 'horas del dfa 29 del
actual, se admitirán en esl.a Delegación
de Hacienda., duraate los días lIñbiles
de oficina, las proposciones para. op
lar a. la subasta para la cOII:41'ucción
de una falúa de propul:;;lóo mecánica
para el servicio de Carabineros en el
pUClrto de Portugalete, cuyo presu
puesto asciende a· ~.3()(1 peselas,sien
do el plazode enlrega el de cual ro. me
ses de~la fecba en que sea noU&a
da la adjlldic¡1cióo.

Los gastos de :lnuncios, escritura. et.
cétera SE'l'án de l~uenta del co-nslructOf.

La subasta se ver-ifkará el· mismo
día. a las doce lloras,.

T"05 plíegos &>. eondkÍo.~li~S, c!;'Ctr'a,
,estarán de manifiesto f-'U la Ser!"~arfa

en las horas de olldna de todn5' !~.; .dfas
l~hortlbI~s.

Las propo!';!cioneE: se pl'M~n!::n"n en
papn) de L20 pes!'l.as: y ~n las c'~ ~

h;¡j!t'.!l a nombre (fe ~nci,=darles () f':fC"!

iJJaiífa~. debl'-rá cnmp1iT':"e In dlc";~c:,,,lo
en 1"1 Re:l! d'?l? .!'pj () ñ.~ 12 dQ o~tubre

d<' 1D?3. GAr.r:TA ó.pl 13.
Bi1h;¡o. 9 dI'! Nm..¡."mh;oa rte 'l9:n.-El

n(>I~do de H8c:.enda. Fcder:co Bn!e-
Ha.. '~2Ú'51

----~~----

~urrrA pp'o't-"1rnm~~ DE Tñ~~a

ror-.rrES ME{.;I:\.~nm-:'s p.OD:"~0~

D~ (!;:S¿ill'3~

Por la .Tnnta Cf'nt -:'al ~i-e T ..:w,,~";·: es;
f'D se,,¡ón de '2.7 -de ~pnn"'m'hrc l'i't'n~b~

'ha 'l"iiln elevp.rTa ::l rlpTInHhra.rfllindn
f!oln. IR ciint"e~i¡)n n!'{W!'::¡'~'~nl del 5tc-r
v1(>:o rloe tT'fln~nrrd~' <JI! ""Í:lTF'rOs l'n v(>
h-fcnlm;oB mnlor m"l'l:'íuii"'o. :~N~:l(h

• 0"'1' p~f:l .Jlln!~ nrov;""¡'ll Gt' k. riJ)p¡l de
OrPnQI'\ ;:¡ PRT'nda del s.i!. ,~r,r '\ljti.~f""::'

fk>pwl17"';vl'I .c;- ;"'-n" ~ .. 1:> V \:;:.:~ A, a
D. Nf'me.1o TIll!1rí.::np'l. Gnm::(" ,,;¡.

T,.I'r qu" SI' h~r-e ~úh)jro {I\.: ,flm pfi
"mlPntn (fpl ~l·f, i:~"!:.l(¡ r;n: ~ 1-'":>; ·n·~~.";:.a.rncnto

df> 1'1 ñ¡> D¡1'"~pr¡"\1'rp 11". t 9:?1<.
Ol'"f'Tl~. R de ~('Iv:'~"'·hrP. &: 102"i'.:...c.

El Secl'etario, JG:1!l ~'ff!:!.f,:r>" ';"",1 "",\,Ci'.
~"l-1S9f

--~~ ••••c

BAMOO DE ES'PA~1t.

El día 1 de Diciembre pr6ximo. a
las once en pnnto de la rnañtma, se
verifil'ará el 78 !mrteo de amortüa
cMn de ,f.ítulo~ de la Deuda. amortiza
ble al 4 por iOO, con sujeción al c.ua
rlro 'que se halla de manifif'--sto al pú
blico en el local corresPQndiente.

l\fndrid, "15 de Noviernhl'e de 1927.
El secretario general. O.Blanco Recio.

X-3817

AYUNTAMIENTO OOl\lSTiTtH.::O
NAL DE GRANADdl

D. Anlonio Diez de Rivera y Muro.
Marqués de Ca5:l.hlanca, Alealde Presl
.dente de este Excmo. Ayuntamiento.

Ha",o-o saber-: Que en cumplimiento 11
lo .acordado por el Pleno de este CXCl)
lentísimo AYl.lnls<mi~to iln !!f'."f(,n rl-e
5 de Mayo de 1924 Y autorizada esta
.A.J.caldía por la Comisión !}f'.tm~n¿>nf{)

en sesi6n c.eleorada el día de hoy para
abrir los pagos de la cuarta anualidad
d~ la Deuda m1.lDicipal consolídnda:"
incluirla en el presupuesto ordinsri9'
vi~nte. se anunda. al {}úblico qüt:
desde esta fcdla y hasta el día '; On
Diciembre próximo. durante los ¡;I;1~

h..1biles y horas de nueve a. un:'"." .
admftenen est.a Secretaria. mUDicip:/.
liegociado de Re¡ristro. las o.ronl)!"ido-
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SOCIEDAD ESPAliOLPl D.'E CONS... ·l

TRU~ON NAVAL

Bonos de COllstrucciúrc.-Emisión 15
de Enel'O de 19i21.-An~ortizaciQn.

En el ool'teo celebra':) en el cría de
hoy, en ,el domieHios. '~:ja..I,· según fué
anunciado en la GACE'l',\ DE ,MADRID del
día 15 de .Octubre de 1927, número
288, han r~ulLado amortizados los
1.210 BOll(}S de Censtrucc.ión., corres
pondientes a las 121 bolas extraídas,
según 'Se dclalla en el siguiente cuu-'
dro:

.esta Sociedad, que están en circula
¿i?~, se vérificará' a partir del '1' de .
DH\leml::!re pr6xjmo;~ .en el domrcilio

. de la Soc~edad, Alcalá .1.6 Y'en los Ean-
cos de BIlbao, Banco Español de Cré
dito, Banco Urquijo. Banco Hispano
Americano, Bauel' y Cía. Y Lazard Bro-
l.hc-TS et Cí~. C&.¡paña), a ra.zón de' p.e~

I
~etas 13,725 por cupón, libre ya de
Impuestos.
~ Al propio tiempo se é'omunka a los r-'

señores obligacionist.as que" en cum-'"
plimiento ,de lo que estabj,ece la CS'
crilura. de emisión de la" o-bligltc.i on0S
en curso, ~l día 25 del corriente mes
de Noviembre, a las once de la maña-'
na, se verificará en el domicilio 80- '
cial, Alcalá, 1~, y ante Notario, el 501'- "
teo ordinario. de las' 379 obligaciones
que corresponde amortizar en el pl'e-'
sente año.

Ma,drid, 15 de Noviembre de 1927.
El secretario g-enerai, jasé Mar'ia
González. - , ¡,

X-3820 ,;

;Nú.-rnero
de los nonQS
amortizados.

3.521 a ~L53.(J\

3.541·a 3.5'5('
:l631;a 3.6'4()
'3.&&1. ~ 8.670'
~.7{).i á. 3.7-70
4.01.'~1 a 4.(31)
,~.HH a 4.170
4.2,91 la 4.WO
4.00/1 a 4.310.
4.00'1' a '4:!)~

5,.oi9'1· a, 5:100
5.101 a 5.110
5.1j9l1 a ~.200

5..40:1 a . 5.410.
5'.4.7,1 a 5.4:80
5:511 a 5.52Q
.5.u~i:1 'al 5.mo>
5.741 á: 5.75<11
5.881 ~ 5.800:
6.001 a 6.0\1Q
~,2lU a 61250
6.34.1 a: 16~35.(Í
6"4.31;a 6'.4:40
6.541' 'a; 61.;550;
().S2Jl ~ 6.&3-0: '
6.861 a ~.870

. ~.90r1.. ~' 6.~HO¡
7.1141 3: 7.150

.7:271. S; '7.00'01
7.521 '~ ~ ..530l
7.711 t\ 7.720[
7.751' 8; 7.760/
·Y.7M -a 7.77fY
7'J9.211a 7.930
8.21:1 a. 8.220
8.22'fl '3;' 8.230:,
8,{\'31' a 8.6·HY

. 8'.681 a R690
8.7:21 a S.7,S1()
-8.731 a ·S.74,·(\
9.4.1\311 al 9.41<r-
9.471 i" . 7.48'0:

9.521 a 9.530
9;5:811 ¡a: 9.59Oi
9.731 ~ 9.740;
9.78-1 a 9.7911
{}o.S61 a 9.81()1
9.S71 a 09.800
9'(9'11 a 9-.92()l

10.081 a i 0.0'90
10.2601 a 110$270
iO.3-0'1aHl.S;1O
lÓ.65.1 aiO.G6-0.
1 Qpi901 ca: 1Q.70(1
iO.S01 a ::1.0,810
'1).011 a 11'.0-20
H.04-1 .a. '11.050
H321 a i1.130.
:li'.25l1 a: :11.2&0
:111'.451 a 11.460
fi.471 ~... ":!.:! ..~SO
1]1.6151 a 1 Lf>i>O
11.881 á 111.890
le.OO¡1 a 12.0-10
12~021 a 12.0'30
i,2.0ef a i 2.OIil):
1'2'.001 a 12.1):10
HL.4'91 Ri 12.50'0
i'2.5.H a 12.5'5'í}
1.3".0\2·1 a 13.00.0
:13251 !a, 'iS,2tiG
13.331 a 1:3.3!tO..
1j3.Ji 51 a i3;,H30
1:3.,n1 ,a, 13.4.8l}'
1.3.521 a i3.5:~¡0'
1335'5 la 13.!j.()i"
~S.:7.lrl a·13.75()O'

Núm..
(le las
bolas.

353
;355
3i6·i

.367
OI"'¡=7
u ••

'403
.. ";~17

'430
431
~9,g

5:10
,511
'5:2Ü'
-54:1
.6-$
552
5,67
57:5
1~9
6CH
6~
6'j3p
6.44
6j55!
003
6s7
69-1
7'15
728
15,3
7!72' ..
77f,
~77

'93
6:22
823
864

.. OO\.l
873
'8'74
\).47
~4S

953
'959
974
9'79
987
.g-,g¡s
00t2

1.009
'i.~7
L0l31
:1.0~&
:1,{)!7{)

:.1:~~
'f:.H)!;)
a:H'8
:t~.{26
:1'~M~
;(148
jLi~'
:t.:i.S9
.1~01

11.200
i120¡lJ,
'i,2{1¡7
1.2-50
:1;.2~5
'HlQB
l;.32'ti
:1.334
f1.~46
'1,343
1¡3'5~
1.3,~\

,1.375

W(},
MO'
52(0
720:
74l}
82().
0001
~80

1.QI!.m
i,170
1.23¡()
1.270
1.410'
i,~70
i.i6S.U
1;700
Ü3,20
i,970
2.270:
2.3·50
!2.45(J
2.6~O

:?<·7ij>Ql
2.700
t~4(,l
.•S5W1;

2.'99Q

~·1~~·
3:2i,O
ª.3qQ
3.1370
:t,ío-O
3.480

Número
de los bonos
amortizados.

181 a
50'1 :a
5H a
7O¡1 :a
nI a
811 a
S9i a
-9!7:1 a

1.0811 8.
1.161 a
1.2t21 a
1.261 ¡a
1.40J a
1.5611 '3;

l.&'7i a.
1.77:1: a
1.911 'a
1.9(11 a..
2'.261 a
2.S,U 8
2.44:1 :a
~~~2;t ~
2.75.1 al
2~813J ~
2.64.1 a.
.2~~r ~
i.9M' i8.
3.2lt 8l

~ s'mJ1 ~
3,.-3(1 a
3.306:1 ;a
3.ooi a
3.47,1 a

Núm.
de las
bolas.

19
51
52
72
74
8\2
90
198

i09
117
'i23
12[7'

. 11401
157
'100
IriS
'1192
1'91
?t2r¡
23>5
(2.415
1Mi3 '
f!!NS
~7;6
2{3;4'

~
.~9i
's{í!Ú
. 3i2;2

:r2,11
3~5
;33~
340
343

X-S827

,El pago del cupón número i2 de las
,;JO!{}OQobligaciones hipole~aI'ias de

nos (¡Uf'. en solb·rc cerrado, pre.c.enten.
lo~ a('n-~dores que' lo .deseen, hacien
do nre:" a.~ de honificación de sus 'Cré~
(mo~. : ·,ra. ser preferid0s 'en lQs pa
g':j:~. J:¡. ;'c1nformidad con las reglas es
ü~hk¡,id::;;.

Al l":';,:lio .tiempo se advierte qne
('TI el hI¡L:n de anuncios de este Ayun
tr~n]j('·níf). qU(~dH expuesta la rela.ción
n'()n¡in:,! de ucreeoores que fig-ura en
la Uaniclación de la Deuda antes men
"..jonida y el módelo de oferta a que
han ,j.c sujE'tarse los proponentes.

E: acto de apertura de los sobres,
f'!\~e será pú])!ico y a presencia de 'No
1;; rin, .o;e efr.etnari en uno de los sa...
¡~n",sde es le Amntamiento, el día 15
(> Di'CiE'nlhre ~r6ximo y hora de las
O",'" de la mananu.

L:':3 acrc0dores por cantidad infe
rior a. 100 pesetas, pueden acogerse
:' ]r·~ 'vncficios Qlle con~r.d¡;) ~1 Pleno
d·; (':"1,; Excmo. A:yuntamicnto, en sc
.':':'·,n ti:: 2 ele Junio de 1926.

Todo lo cual se huce público para
g:"IH'I'al conocimiento. .

Gr::m::tdn, 9 de Noviembre de 1927.
El :\T:,rWIés de Casablanca.

X-3819

S. lE. S. O. A. (S. A.)

(;ürlVoea a Junta general OI'dinaria
r~:.;;'a. nnI'c'hn-r¡6n~ haInnc€ ",," !\,r~ln!'ia

(:of!'f'snondí en t.cs al eiercicio 1928 a
10'.:'7. a las cuatro de 'la tarde del 30
.1,~ N'oyiemlJre, en el domicilio social,
:'l::"n e1c la Lealtad, 4, Madrid.-El Se-

.. -: :',r1(l,

. SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS.. '
;~;rRUCCIÓNES ELECTROMECANICAS
;

~cconv(\ca a los tenedores de accio-
,.,;; y de cédulas de fundador de esta

'·GC'.ie:dad, para la Junta general ex-
. ;wrdüwrin que habrá de celebrarse
• 11 eldomiC'ilio social, plaza de la Leal-
, . d,n'Úmcl'o 3, principal, de esta Cor
".el día .2S de los eOl'l'icnt.eg. a las
(:uo.tro de la tarde, con a-rreglo al si-'
i"ni-entc o1'den del día:

Prin1l:'ro. Leett'ra, discnsi6n y vo
\ación del ad a de la anterior.

segundo. Aumento del capital so-'
,'¡al 'Y consiguiente modificación del
artículo 5.0 de los Estatutos.

'I'erce'ro. Modiflcac,ión -d-e lcsrrr
lículos 3.a

, 13 y 34 de los mismos Es-
latutos. '

Cuarto. Elección de un Consejero.
Los accionistas o cedulistas que se

propongan asistir, deberán depositar
sus acciones o sus cédulas de funda
dor, antes del día 25, en la Caja so-

;ciall ?n el Banco ~nternaciona! de 1n
.dustrm y ComercIO, de MadrId, O en
. la lhnquc pour Entreprises Eleetri-

ques, de Zurich, durante las respec
U';~S horas hábiles de oficina.

Madrid, 15 de Noviembre de 1927.
, El Presidente, José Soto Regu'era.

X-3821
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E",PRESTITO EXTERreO 1927 DEL
~OBIERNO DE LA NAalON AR

GENTINA

Núm. N,úm;ero
(le las· dé los bonós
bolas. aIDOrtizado$.

11.38() 13.791 a 13.80Q. ;
;,1;386\ ;13.851 a ;13.860' •
'\1.3$ '1:t881 a 13~S9(r, .
-.1.3'97 13.9&1 a 1,3.970

.
~. 11.4.00 14.001 a ·¡·L09O

*'..4.14 U.13t a 1·LJ 4Ü
--:f..i,20 14.19{ ilI: n~Oq

~.~ H.231 a. 14.fl40
j1.420 1"i.251 ·a 1'L~O
'1.4:49 14.421 a lÜi30-El p.ago d:e los anL;dicllo-s B01/oS dé

:~onstr-u.ooiQn se efectuará a. partir del
iJa 15 del.prt¡ximo mes de Diciemhre
a razón de 500 pe:setas cada uno, ,pre
f.~ia. d.educci6n. de Jos im!pu-e~tos esta-o
wooidqs por ~1 Estado, median:Le fac..;
t'iJIT:as dupUeadas que ~ f,¡¡.ci-litarán
j@1' .100 sigu:foenielS establecimientos ~
¡pago:
. Ell..Madrid!, Bancos: lJrquijo, Espa

¡ñ1Y1 de Crédito e Hispano Am:erioo.nb.
En: Barcelona : Sooied,ad anónima:

;Arn:ús GarL
En Bilbao. BáIw-oos: de Viz.caya, de

Bilbao, del" Co~l'<li{) Y :tJrqudj-o Y,as-
C:b-ngaido. •

En SaniaudeiJ.": 'Banco MercauUI.
LOs Bonos de Co-D..9iruooión amorti..

2aiOOsdeiberán ll€val' ullidos toO.O$ los
~upm:lrs desde el núm-ero 29 al, 48
¡ambos inclusive.

,Mad.I'id, i 4 O!e No'Viambre de i 927.
El Vit'esecretari-o, J. de Aymerich.

X-&U3 (l'ootdfl.cadÚ')

JUZGAnO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DIS"'~~UTO DEi ATARA.-.·

ZANAS. DE BARCELONA

En yirlud· de lo dispuesto por el
señor .Tuez de -pr.imera ins1ancia .del

f

distrito de Ataraiañas, de esta ciudad
de Barcelona, en providencia de f~ha
31 de Octuhre ú!tim-o, dictada en los
autos dp nrocerlimiento iudicial suma
rio de la"ley Hip:)tecaría, promovidos
por la Compañía anónima Hilaturas
(l.e Fabra y. Coats, Fontanals y. Surís
herman()s v la Indusl-ria' Loner-a, 50
ci·e.dad anóñima contra la Sociedad re
gular c()leotiv-a; Antón y Compañia y
sn so-ciQ Cúlecliyo D. Jaime Antón y
Matea. se ,,;lea.!! a' pública subasta.
por primer1 vez, y término dn vr-int<'
días, las dns fin{~as sig:.lientes:

Edi.ficio de planta b;1.ja, dedi('nr1i1 l<
fúbrica (fu Junas en 1<: dudad rJ-e El'
che, calle de Alfon¡;o XIJ, sin número
de policía; mide lo Niifil'ado qHj!,Í;:;-.~
tos metros cua.dl'au<)s.Y el re.stc- sm
edifiearset-eci.e.nt.;)~,.formando el lo
tal de mil (Jo~ieIltO¡) m~lros ('uadrli;..
dos; que lin-da, derecha saliendo. Sur,
franja de terr~i1n de D_ Jaime Aut6n
Ma,teu; izq-uie.rch; ::"orte. propiedad de
D.. Vicente SanSrl~¡('. ~ntí:S terl"eno dt·
D. Rafael Ram'Ü;:.; espalda, -{)N;l('. río
Vinalojio o rambla,.y por d~hmle (';;lk
d~ su situación. Libro] de gr"yám['!
nes.
.C¡}rop~éndense además, en 1<l aÍudi- .

da lJi'Poteca- 20 l.elur-es me.cánii:os. una
canillera, seis encarretadorai", dos ur
didores de bota v accO'SOrios, lIn f:b:,
tromotor de z:o cabanos, 0'11"0 de tres
ca:ballo-s. un autoclave, una cald-era de
va:pr tubular y d3lmás acoos-ori-os, o sea
toda la nw.quinari-a; enclav<la dentro
de la alu.ddda fáhrica. Valorada dichn
[¡noca descrita en la c:mUdad de 100.00'0
peset.as~

Una c'asa habit:.wi:ó,.'1 COInp'~ta de
planta naja y dos pisQ::;, cuya f~gperfi
cie no il-onsta. situada ea Ele];'b., plaza
del Doctor Carr!p~Uo, parro{~~.. del
Salvador, mareada wn el n(~ro 9
de poli-cía, y con imerto: de SSl,\·!fa. :1 ·la
ca.lle Em:P.edI'ad,a., dQnd¡e tenf1t el nú~
mero 10: lindante, por fI'en~Y; o fa
oha-da, eón plaza de su sitnaot(¡¡; por'
(l.e,reeha. las de doñ3.1\lodcstlt FenO-U
Más; i.zqui>erda, las de ooña Josefa:
P1115íá Bañón y D. L-eoJJ'oldo G'o~ál
vez Serrano y por la espalda, calle
Empedrada. Valorada dicha finca en
la cantidad de 120.(}(}{) pesetas"

Se hEl..ce conStar que los autOs y la.
certificación d~l Registro de la Pro
piedad 11. que se refiere la regla .cuar
ta. del ftittíeulo 1.31 d-e la; ley Hlpl}t~
caria, est.arán: de manifiesto e:q. la~e
cretarf'3.; q1i~ se t"ntenden' qu~ to40
licitador acepta. CO'IIi('j bastante l~ ~~
tula.erom.. "V' que las cargas o gra~
ll:eiS anter.rol'eS y :las prefererifés, Í!I h\.$
hubiere. al eréditO del aetor éO)3tip,~·· .
rán: siJhsistentes, enten:diéndós~:que !l!!
rOO'iatante los acepfu y. <JIl:ella SUb'r2
gadCf ~ l~ :té~nsabili~lld dé.l~_ ~~
mos ~1D: Oeshnarse a Su extlnm&i¡ el
prooio deJ.- remate.
. El romaW tenc1tá lu~ ~ e§t~ J-q?:

gadd. sIto .en ~l paq.adO~· ;I).l~\!el".
Salón 'de ~an.J'IJ.a.~ .el ~~ ~~~ (;l~. })}.;:'
ci-erribr~ PrÓXlOlQ. V$l!Q".eaY -y hQ.l'a dI:!
1M doce.. s~~~ndQ ~!3 tj.P,!J 'Paf1l. ~w.-

38.434 38.~35
3>8.!¡39 38.440
45.321 45.322
45.326 45.327

3S.438
38.660
45.325
45.330

SerieC:. .

SSA.31 38.432 38.433
38:436 . 38.437

38.658 .38.059
45.323 45.324
45.328 45.329
Serie D:
47.38~

Serie E:
47.620
El reembolso a la par de los titulos

que lleven la anterior numeración, y
'el 'pago del cupón' número 2 del ci
t-adp empl"éstito. correspondiente al
vencimiento de 1 de Diciembre próxi
mo, tendrá lugar en las oficinas del
referido E'3tablecimiento, a cuyo efec
to, a partir de la misma fecl1 a f po
drán sel" presentados bajo las corres
pondientes facturas para el sciíala
iniento de cobro.

Madrid, 16 de Noviembre de 1927.
X-3824

COMPAÑIA DEi EXPLOTACION DE
LOS FERROCARRILES DE MADRID
A CACSRES y PORTUGAL Y DEL
. O~$TE DE ESPAÑA

í .
A.,."'\IORTIZACIÓ~ DE OBLIGACIONES

X-3823

Conforme.a las respectivas escritu
ras de creación de obligaciones de' esta
Compañia, el Consejo de Administra
ci6n ha acordado que el día 25 del
;corriente mes, a las diez. se proceda,
en el domicilio social de la misma,
Estación de las Delicias, a los sorteos
de aI110rtización correspondientes aJ'
~jerclcio de 1928, de
450 obligaciones 5 % emisión de 19ü2.
230 obligaciones 5 % emisión de 1904.
460 obligaciones 4 % emisión de 1907.
2"50 obligaciones 5 % emisión de 1914.

Madrid. 16 de Noviembre de 1927.
Por la CO:l1isión Ejecutiva, el Secre
tario del Consejo de Administración.
J osé Gil de Biedma,

UNJON ALCOHOLERA ESPAÑOLA

De conformidad, con lo resuelto por
la Junta general de accionistas de esta
Sociedad, ha acordado repartir a las
acciones por los beneficios del ejer-'
cicio de 1926-27, un dividendo de 30
pesetas por acción, del que se de~uGi
rán ~s impuestos legales estableCIdos.

El pago se ~fectuará a parlir del
día. 1 <i-el próximo mes de Dic·irmhrc
previa. presentación del cupón número
28 de ~ acciones y su factura corres-
pondieWte. .

T::m~bién se pone en conocimiento
de' los tenedores de dichos tHulosque
la Comisión Ejecutiva del Consejo d,e
Administración de esta Sociedad. acor
dó dar por suspendidas las subastas
quepa,Í'a la. amor.t.ización por eO!Jlpra
de sus propIas aCCIones se anunClaron
en la GACETA DE MADRID de 11 de Mar
zO del corriente a.ño.
. Madrid, 15 de Noviembre de 1927,
El Secreta.·rio. Luis Palacios. -

. - .. . X-3822

30..235
30.240
351145
3'5.050
37.697

30.234
30.2-39
35.0-14
35.049
37.696

4.534 4.535
4.539 4.540
4.714 4.715
4.719 4.720
8.587 8.588

14.782 14.783
14.787 14.788
18.60-2 . 18.603
18.fj07 18.608
22.462 22.463
2-2.1167 22.468
23.05-2 23.0-53
23J}57 23.058

30.233
30.238
35.043
35.048
37.695
37.700

4.533
4.538
4.713
4.718
8.586

1.4.781
14.786
18.001
18.600
22.4fj.1

2Z. 400
23.05'1
23.~6

De conformidad con lns bases ¡jel
. :Convenio firmado· con el Gobierno de
,la ReIlóblica Argentina. en fecha 2S
pe Mayo de 1927, se ha procedido el
afa·15 de este mes, en las Oficin.as del
13anco . Hispano Americano, plaza de
:Canaleja~ número 1, Madrid, al sorteó
número. ~ 4e los títulos que corres
:ponde amo-rtizar 'en el t.rimestre de
1 de Dicil~mbI'e lli"oximo, habiendo si
(lo amortizados los números ~iguten
:tes:

Serie A:
4.531 4.532
4.5.36 4.531
4.711 4.712
4.716 4.717
8.584 8.5:fli
8.589 8.590

14.784 14.785
14.78'9 14.7-90
1-8.604 1-8.605
'i,s.600 18.610
~.464·· 22.46-5
22.469 22.470
23.Ü'54 2-3.05-5
23.059 23.000.

Serie B:
30231 '30.232
30.236 .30.237
35.041 .35.042
35.0-4.6 :35.0/17

. 37.693 . 37;69-i
37.698 37..69_Q
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que dedde que se embarciJ no 'havueJt.o
So esta isla ni se na vuelto a. $aber de
él, pues ni _ha. co;;crito ni in-direcln.
mente se ha vUrJlto a sailBr 11e él, dí
(')5e ha dado seí'íaJ(~s :(Í\: vivir; Que el
Ld-calde del repetido pUebk; de Firgas
informó que de. los alllOOedellle~ que
obran en las dependencias del Ayun- .
!ami-enLo :r ¡le las ~"veI'igllacio.!les
practicadas por· los A¡::-cntes IllUllj ...

cipales y de los infol'lIloP.s que oficio
samenle h'L recogitlo, re¡;ulla que don
J uan{3uerra :Voga, vecino que fué de
aquel puclHo,-d~pareci6 del lnisrno
hace" más 1e treinta auos. sin que
de!'de -elltoncoo seha..ya le;nido nolicia.
alguna; de su existencia y paraderi>; y
que traíd:>. uncerlificndo del Re;¡;'t.ro ..
general de aclos de última vólunu,d. '
no fl.pareeé test.ament.o del. repcti-d4>
señor:

lte:;ultando qué fenecido el término
de prueba, se dispuso u~iT' las. prac
ticadas a los autos, haciénd{\lo saber
a las partes; y como por ningUIw 8e
solicitara eJ informe oral, se acordó
enlregnI'" los auLos originales alas
mismas :por-su orden y l.érmin'> legal
para que concluy.eran baciendo por
escrito el resumen de-las pruebas; y
que evac.uado ~l\ rámite pUl' la. aclo
ra, se declararon conclusos los au
tos y se mandaron traer a la vista.
con citación de las partes para. sen
tencia; habiéndo3e obserV$io en 8U
tramitación las prescripciones lega
les:

Considerando que ~redit.ado cnmo
se halla qne hace má.'l de trcilita r.i1os
desapareció del pneblo de Firgas e~

. "ecino rle él D. Jua!! Guerra.Vcga. ~in

que desrle entoncBs St· haya tenido la
menor noticia. de su pa-radero. es in
dudable. que el caso actual cae de He
no dcnLro de 'as prewripl'io.nes del
p.l'lfcUIO 191 del Código ch'il y que.
por lo lauLo. procede deelarar la pre-o
sunción de su muerle: -

Cons'¡derando que e! artículo 192 del
propio Código dispone qlle la ~en

lr.ncia en que se declare lal pI"f',~m-

ci{in no se ejecutará ha!'!la de!>pué"de
sci",. mews, cot\tarlns (jl;'SIde la pnhli
c~ción en los periódicos ofieiales~ y
declarada firme que sea, SI! abrirá !a
~IH>et>ióD ~n los bieneos ó~1 allsente.
procediéndúse a !'-\l adjudicación por
los trámites de los juicios de te.na
mentaría o .abintestato, SP..g1Ín los
caso>;, segú!l lo ordenado en el a.rUeu
Jo 19"3 del propio Código:
- Vistos los artfc.:.Il08 citados y ¡os de
general apliCMi6n., .

Fallo quedeoo declarar y.- -c!f'e-la..."Ó
In presundón de muerte de -l? 1nao
Guerra· Vega. acordando lapuo!ica
ción de e31.a senf.cnr.in en los pe,iúdi-
cos ofici~le9, y que a su tiempo se
nbra la sucesión de los bienes del
mencionado indivirlt1Q" por los tr6.mi
tes del juicio de abintesta.lo.

y así por esta mirentenein, defIni
tivamente juz.,""ando, .sin hacer (':op.e
r.ial condena de costas, _lo proDlHl{;io.
mando y firmo.~Tuli;i.J.l Forniés....

y en cl1mpli~lienlo de lo aem'da(lo,
se expide el prc..ien:e para Su publi
cación en los periódicos oficialc,;, en
J~a3 Palmas !le Gl"lIJl Canaria a 5 de
NovietOOre de 'l927-Ante mi, Juan
Cancio.-El Juez, Juliltn Foroiés._

hn.-:;.tn. el p:lr.J.ado en la escritura de
co-nsLiluc;ó1 de hipoteca, o S~3. la c3U
t id;,d de '1<",0-1)00 pe;;cl,a.s ladeSCrit.a en
primer lugar, y ('n la dI? tzO,O(O pe
setas la d'e.scrHa en orden segundo,
no admiLié.ndose !ll'sl.Ii:r:l. q~,e s..:a. lll-
feriDr a dicho lipo. .

Todos los Que deseen crmeurrir "CO
mo postores á la subU$-la, deber-t,L cop.
Sigl1;l.I" pr.. iam-!Bte en la m' s.a. del
Juz~:rado una canlhl<Jd i!!':11 al, par lo
menos, al 10 per 100 crcclivlI del ti-po
de l:l :oubasi-a, euya-s clJn~l¡;na.ciones

serán devueltas :l sus rpsr)(~divI)S duc··
dos arto co"ntinuo del "remale, excep
to h que cürr;::sp"wh. nI lll~jl.r plJ:>
tor, la cual se rcse¡"'vu.r!t. en dl?iJ0si1o
como garantfa del cumplimi1 nlo ue
!O'..I obligación, y, en ~ll C::JSlJ. como
p;nLú del ])l'c:::lo de la. vent.a.

L,~rceloml., !) de :'\(]Vienl;or," de 1927.
Por GI ~c.cr-c'LaI'io. Justino Oe-hoa.

X--3826

JU=:S~DOOE PRlml!.R~ 1!U8TAN
mA CE:" ~E~TF!UTO D~L COI\lGRa-

SO. DE r-.!lADRBD

A virtud de !o :l..::ordado pOt" provi
d'en,;ia de hoy, didada por ;:,-;1 sl~iior

JI,cZ de primera :nslallt:ia ti!>.l di::;lri
Lo del Con.grcSoo, d~ e;;l.a capital, a la.
de,nanda ordinaria d l11.aYI1l' cuan tí:t
prou:ovida por D, EltlY 1larql.,l.és Ba
ñeros y D. Ga:::par Gom.á1ez Marqué~,

wnl.¡'a D. Rafael Ilernúndez Usera, e-D
brc rL!scisión de W.l contrnto de ce
sión a fa\"op del d~mnIldado. de uu
crédito hipotecario que los deman
dantes ostentan, (',on r4~spl)n::;.nbilidM

de la finca "Ideal Rosa!-es". como no
hubiere comparccirlo el D. Rafael
HC!".!1LÍ.ndez Usera dcntl'f' drt término
por que fué t!mpl3zado por cd.iól,t 9S
mediante a descDJlocerse su dom ¡etilO,
se le hace por e-1 preslmte un l'-E'gl1n
do llamamiento vara qne en el p!a¡;o
de cinco días impN)('ro~2.1:Jlp.5. CUoffl}lR

rezea en les mencionados autlJs flu'
;s.onMldose en fi)ImU; pl'?'villiélndule
gue <le· no -verificarlo fe lmraJ'á el per
JuiCi{) ti. que hubiere 111~r.

y pa.ra que len¡¡:a efecto Ia inser~

ci6n de esta cédala en la t":;A(:ETA DJt
MADRID, la expido y firffi(} en ~ladrid

a 18 de OetuJl.re de 1927.-El Beel'e
tario, Luis M()1inel'._

X-3318

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE VEGUETA-CAMARiAS

Don Julián Forniés y Pallarés, Juez
de primera ~nsI.auC¡ll del distrito dC'
Yegueta, de esta einda y su partido.

- R-a'OO'(): saber: Que en los autos de_
que s-e hará. expri"~')irJn se ha diel.ado

- la siguiente. sentencia:
"En la ciudad oe Las llalmas a 31

d,e üelubl'e de Hl27. El Sr. D. Julitín
Forniés y PaIlarés, Ju.ezde prim-era
:i:n.stanCia 21 distrito d(} Ve"ueta.
Vistos los prM.enlos sulos de den'tanda
(le mayor cuantía, seguidos 3 instan
cia do doña ~Ial"Ía de] Pino Gtlp.J'ra
Saulana., vecina: Cie Arueas, por su '()1:0
pio derecho., l'e-pl'~ge.n'ad:l por ~ll'ro

curador D..: Ji:1sé Solís y' dirigida, por
el Letrndo: D. Jm;ó Mesa; -$ODre pr-e
sunción de-'nmer-te- deDo Juan Guerra
Y,:'~a; y

R.sultaudo qUe el Proeul'ador D. Jo
sé Solís. a nombre y con poder bas
tante de doña !\laría. del Pino Guerra
SanLalla. vecina. d-e- Aruca~, con fuha
14 de Julio del año actual, pN'$-e.nló
demanda en juicio declarativo dI' roa-
yor cuantía, en s()li~ilaLl dp. que, pre
vio emplazamiento de.! Ministerio fis
cal y de jO.5 Ll'5Jl1~~les que 1a.' I~y or
dena, se dicte en definiti va sentencia
declarando la pr~sllllri6.."lde lllucr'Lt
da D. JU3ID. Guerra Vp,ga., orden."\IH.l.o
la publica.ción de la sentencia en lu"
periódicos oficia!~, v que a su tiem
po se abra la 5ucesrl5n de los bienel)
det mencionacloi.ndividuo p0r los \rá
mites del juicio de abínw:;;lato, e Í!rll
poniendo las .;osla.s <lo quien se opu
si·ere a la. dem<.Ulda; apoyando su"
pretensiones p.n que t'l día 2 de Mar
zo de 1864 nació en ~I pU{lblo de
San Nicolás D. Juan Guerra Vega, cu
yo señor trasladó moAs tarde su re
sidenciay vecindad al pueblo de l<'ir
gas, donde conlJ'njo !nalrimunio el afio
de 1881 con doña "Marra-del Pino San
tana Monzón, .en cuyo matrimonio lu
vo una hija," qu-e ~s su principal, la
cual nació' en 8 de septiembre de.
1883, scg1.Ín justifiea ron la partida
bautismal de {ljeho ~eiior y la ¡ll~crip

eión del nacimienl.o deo su mandante;
que en el año de al9o. embarcó par.a
América D. Juan Gu~rra Vega, sin de
jar perso.na apoder-ad:t para el ma
nejo de sus tJ.ien~¡; e interes;es. "V sin
haoorse tenido la menor roticia de su
parn1Íero desde h?..ct> treinta" y siete
&ños; y en qne el -propio D. Juan
GueITa no ha OlO~lldo):,., .;tamcntlJ,
desi-gm:l1do al efeclo el RC'::;istro de·
actos de última voluntad pára aportar
en su día la certificación corresp~n
diente:

Resultanl'lo que admHda la d-eman
das-e confirió traslado da ella. (Onn
emplazamiento en forma al i1ustríSli_
mo señor Fi!;C:l;I. pa·:ru ql.le c;'mpare
ciera dentro rleJ término l~gal, per
sonándose en formn, sin que lo veri-

"ficará:
R~gnlt-andó quc man-dado ~2:mir el

traslado JJara ré'n!ir.a C(ln In parte
act-ora. lo re.nunció por su c~J'ilo fe
cha 4 de A~os!o próximo p3!'1ad-o; y
Gue transcurrido el término del ar
ticulo 547 de .lit j{'y. de Enjnieiilmip,l}- 09

1lo civil. se reeihió el· plefto 11 TlT."h",
qued.ando a:bierto el priIDt",P perfoc1o t

por" término de veint-e días, para (:"e
las parl.es nropndi<!!'nn tr'-áa la 4.~e
les interesara:: -

Resullando que la parte adora {lro
pnso pruooa.rlocumrmtal. rt'lativ"n a
que. se reclamara del Alcn.lde de Fir
gas informe aeer::a del tiempo' Que
hll~ desapareció de aq':.lcl término el
citado D. Juan Oucrl'a Veg~, y si du
rante ese tiempo se hn.n. \('nido noti
cias del mismo; qoe se reclamara del
Registro ge-neraI de nelo~ ¡fe última
voluntad certificaci6n referente a Jns
testamentos otorgados pOI" el propio
señoI"; y testifical para que los t.e$
ligos de la lista que .~ompañó decla
raran a lenor de! interrogatorio for
mulado; que recihida dElcrnración a
nueve testigos. vecinos dill citado pue-
blo de Firgas, afirmaron ee un modo
absoluto que rm el afJ.o de 1890, o por

"10 menos hac.e máa de treinta aüos,"
embarc6 para América elvecillo de
dicho pueblóp. Juan Guerra. Vega~
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SAl'ol'GHEZ "DE LA PAN, Honif1'lciil; ,
de di.ecioeho ai'i03, hijo: de AHguel y
<..\0 Victoria, soil'Jrl):arrí~!ro, y Do
mingo .Hern.ánd~z SlíllCh-ez, d~ trein
La unos, casad!), jÜI'ualel'O, ambo::; na
turales v vecinos de ~crnniílüs;

comparecerán :KltC e~ JU?g;Jdo de illS
lrucciún de Al'~n:tS üe ~::!ll Pcdl'Q en
término de diez (1[;IS. aHn de !>et (l:n

plazatlosen' sum-3,t'¡ontmrcro. 8:·¡ de
1927 que se les signe ;;obre a.mella
z.."lS y re.sistc-lI.cia; hojo ap,:rcibimieilto
de ser d-ei:lal'adUi; l'e!>elrlcs.

¡;
. En virtud de príNidl'nciad'e fecha

de hoy, dic·1 nda didadn. por D. Vicenttl·
Santos AI'!:lri{'Ío, JuC'7. mmücip<\lúD:.

{Conli.n·~.n 1'12 i.(f ]';;(} ':"~ ~7~,~ .,

D. A.nto-nioGarcia d-3 la VI?-ga ~
Rámos, Jue~ (je instrucción de 6.sÜi
ciudad y su }?U-l'tido. .

'Por el presenLe se llama a un 10
dividuQ de nacionalidad portugtll"sn.
r,o-nocido por "TicoLé'" vecino de Vi
Ilarrl?al' de SéUl Anbnio (Porll.lgul\
af1,n de que'en término de diez dias
comparezca .ante este Juzgado para
pr-estar deeI-araü!Óon y ra'"'Ponder de

,los c.:'lrgos que le resultan p.n el stl
93 del aüo 1tel.unl, por .';'ilr¡'npC!ón oe
menOre;;; contra Isidro Sanlos Rive
ro; apercibido qu~ de no €oinparec~r

le parará el perjuicio a que haya lu-
gar • . '

Dado en Ayamonlea.8 de Noviem
bre de t927.-El Seenet.ario. Gayo
Puga.-EI Jaez, Anlonio· Gareis.

. . JQ-!2853
BARNA ".

JO-128.31

. AYAliOI-ITE

El Sr. D. Mariano Torres 'Roldán,.
Juez de instrueción de este -partido,.
en pl'O'VideMia de hoy, dictalh--en el
sumario número 28 oel· año actual,
que se sigup en este .Tuzgado por búr
f.o dE- una :J)·nrra contra AntOnio Ro
drí¡:;uez del Moral, ha acordado se cite
a Fnmcisco Ruiz Gar.efa,alto, grl:!éSO.
moreno. con tipo ó'e' gitano, 'aunque n() ,
lo es, que el día 25 de Mayo anterior
compró en la: feria de Córdoba al Pl'O-t
~ado dicho semOviente. por medio:.
de la presente, para que dentro der
término de diez días comparezca anW
este Jt.JZg8:do a responder a loo cargos
que Je~suJlan del expresa-do sumario.
previniér.<iole que si no 10 VPA'iftca le
parará el perjuicio a que haya Ittgal"

Baena, 6 de Noviembre de 1V27.
El See-refMio. P. B" ~. Pércz Ro~ny.

Jo-l286/i

:BER.?tm..LO DE SAYAGO

1-D_ :':::~:,D:a:;:~~::~ JUM

de inslrueéión 'le .Ar~nas U~ SRrl Pe
uro y Sil part: ,b.

Por el pres(l:¡te ruego ~r 1.;r~-:';RJsr·, 9
tedas las Aul.oI":!ladcs y Agi''":',;' \1.:, la
Policía juaici<,lprot~c;:j;¡,ll~n ja í."fuscl".
y rei>c~Le de Bna Y':gl1~. de tr.::s aji[J~

v c.dncn: m~~~~; ~~?,7.:.~r1~ {.,J~Z E1~tJ·ttS:

caDa tordat p.el~) c:Jsta~t~ C:SC1]fO nn ~~l~
m';~fl~ no~" d"'l..,·•• ~ .. ·.'r""'~ e~·-·~I'·;I< .

.. .,;;,1. ... ~ ,¡..!. ......... f ...;.~I.IJt L..... U .:~r4'" .. ";~ .......
caizad2. ..,(le la p"t~ Y "HUll!) (,;~!"('r,:a

hehe·en bJ,m;:(I. r;on la ¡n,nr.::n. l) c~-m-

. tri: ~eI1a e:;p{"~,~:~"I ,dl~ 1ft eGn~.p~ fí r:'1"~ f.: u~
locada- en T. C.. Ic.tr:l. A., .'!!iÚ;-lnrD2,
1:i:toi;urUieí-Di:l, qa!) I~ fué 1'un;;;t:-;; [d<:
eil Lanzllhn~, mr~;>:(I de l)st~ parUdo
.. i am~,neGe!' dcltl •.le los fcr,:enf~
al yecino de dJcl:a villa Ven!uta Gm,l
zilG;¡ (}O L~¡)n; y l:a50 de ~I'h:~b¡d2

se. pOD,-;a R .i:S!Jo;;;iciúndt> esle Juz
gnrl-n inntr..m.'?>'1t~ C(ln pI p"se,~d\)r (
pG~eedñrBs. ~,i!lO ;:er~dH.:t7'"(':n su le-

. gítima prooode'l'~ia. _ .
. llirlo e-n Ar;":l1,o..".a 10. (Jt~ Nb:V¡Cnl~

oie de m-n.-E! &cretarl,o.Gu.:Dnár:
Dominguez.---':'El ' .Juez•. AlejanrJi'o Gar'
cía GÓmez..

12971

12973 .

9.817

9.81:;

,~:J:;:;:neos DEPp.m~E.~

i~l\jilCiA

. AR-GUIDONA

D. Féiix VáZqu~... de Sola, Juez de
kIstrucci6n de e;;ta eiuo{ld y su par-
tido. '

Eh virtud del pl'e50nte l'u-ego y en
~rgo a tOO:l.S ¡as AulQriuuul'..8. lan
to civiles como .mílitares y Gemils
Agentes de la PoHcia judicial, p¡'oee
-di'ln a la busca y ocup~ción {je 826
cajetillas de tab:.wo de 0.25 cada tum.
robada.; a la Compañía.' de las Ferl'O
carri les Aodalu:las en la noche d~l día
26 al 27 de sepliembre l1Himo en el
t I'a~lo {le la I!stari{llI de la Pena 11
la de esta. ciudwJ, Ia..~ que de ser ba
hidas serán pu~si:lS a mi c1isposi('ión
con IC'5 ~ulot:es del heeho y posee
dores 'legítimos.
. Dado en Arohidon& a. 7 da Novi()nl
bre de .19Z1-V.J secretario. <iJegi
ble).-EI Juez, Felix Vá."tquez de.l;ola.

. ]()....,..I2$()

RODRIGUEZ ;;A~CHEZ,'llijmlUel;

de veÍlati t1'OO niíf.!s. 'asta.do ca..":ldo,
profesión jornaleN. h:jo de Fl"llctuu
'=;0 y de María. llalu!"al y y~~in() d~

Barcarrola; pr'Gc::l"aJo' por el .Jn~a

do de inslrllilCión dc ,Badajoz en cnu
sa por f.eilencia Ú0 arma núm~ro3:l
de 1927; l~ompn.re~fH·á ant.e dicl1i)
luz·gaGo dentro d<~l término de. tli·~z
días pal"d: ¡.ngr~s:tr en· la IJl·jsión de
esta capital ,v· el1.n1>pl!1' la pena i!1l
puesta; bajo 3pcrcmiminut'1 de ser
declar:.!do rebcl.1e.

pRnnó. conoeido pl1l' er Fran-c(s;
de v-einikuatro :l irelnta :ü'iOi:!. C.lliill:!..
iío, estat.til'a r~guji¡r. qu-e ,"-jviú""~n
Ba."CelGna en ¡'l llé<n'io lJ.tio•.calla del
Mediodía, hoy en pa~.dcl'o ig.rl0rn.rin;
compareeerá .dentro del término ,'le
di~ días a wasLil.utrse én prisión en
la Cárcel de la ciudad croe A!caüi7.. a
disposición del Juez (le instru<w.ión
del, partido;. bajo apeT~i[}imiellIH da
ser declarado !'ebelde si no lo h~~cE'.
. ~ 129&J

9.8H>

sitoria en la GACBTADE MADRID. con
objeto ca recibir la noUfic;lci<>.!l del
auto de prisión E" iqresar a la pre
ventiva del pa,l'tidt:: bi,jO a.pr:rcihi
mient.o de ser <loor;) ;.:~,;¡) rebei<le.

12978

IDIIlUSTRACION DE JUSTICIA

12972

4.860

ELlAS FONT, Vicente; ~1~ cir.cllen
la y OC11.O años de ed:ld. hijo de To
más y de Terl:",n~ uaiur¡ll de San 1\1ar
t.fu. de Prove.usaIs.. <:asado, jllJl¡.a,lcro,
y vecinotle Laruqu¡: (l'·l'illlcla) ; 1'ro
eesaoo en mérilo$ d~ la cau-;a ¡¡úme
ro 103 del corrIf:,,~)1e .!IU q<1e pUl' "1
.Tu:gadó de illstrUtl'ién Uo;l Figurra" 1'B
le sigue SO~)l'e U::<U o t -!i":.--'a. ¡¡leila
óa arma' de Jue;:to;' Cl)lllpm:ec"l'á ante
diclloJuz3ildo dCllt;'Í) .•h·¡ IC,-minl} 1Ip.
diez dj<l~~ a eOlllar d·,'l'lil;o el "i~tlien

te aldi~ la. J)Ui)'i~aC:11Jl de-- e."l~ Mqui-

Sajo ap~Tdbimic7ltode sCT derlard.:to;J
rebeldes y de im'url'ir e12 las d('Jn¡j:J
TeSp01~$alJil!drwes II'yalrs.. de l1u r1'e
'&entarse lo:s pr(irl!l'advsque el eÓn:l.
tluación se expresan el/el pfa:1J (¡tU
les fIja, el rontar .d...~tif' el dítl rl~

la puhlicación l.el a7/uwio en esl.e
f)eYiódico orinal 11 allle el Juez. o
TnhuJ/al que se $~/iula. se ll!$ CIta.
llama 11 em¡¡'.l1za, eurur'lri71q9sc a
todas la, AulOrw,od!:1I y Ag13'71le.s de
la PolICía Judlrlal p),.,udan a la
·btuca,. captura IJ co7u1uc~:lón de.
QquéUú5. lwlllelldlll,,~ a dis]JfJSü:in;a,
de d:U:hQ Jue-¡, () Tt'lbunal, ro}! orre
glo a los arL'~u/'¡S 512 Y 8.18 de la ~('y

de En]UlCiarrnenlQ ('rWIW{ll. 6.·{ del
Cód:tgo de Jw>tlclQ uJI/ltm' y :167 de
la ley de Enjuirl(w:l,·¡;r., mi/llar ele
Marina-

9.814

'.

Baío los apercibimientos procedentes
en de'rec/w sc cita y emplaza por los
J~teces (J Tribunales 1'espeéti'!JQ3a

.. las personas que a contirmaci6n 8(J ..
..e3J]Y1'esr;.n,.parq que com![Ja~'ezcan-ei

día que se les sejw.lc, o dentro del
tén:ni120 que se '¡ije~ ácoutard~de
la fecha de la publicación del altun
'rioen este periódico oficÚ1.l; con
arregÚJS artíe-ulonS de, fu lmJde
Enjuiciamiento. criminal, 380 del
(JrJdigQ de' hutif:út .1nilttar y 63 del
de MariJia. ."

A-IOR..<\j~ PIÑEIRO. Felipe, y J;)sé
~rorán Piiieiro; hijo:;; de José Morún
y de Petra Piüeiro, nall1raJ~s' de Ra
banal del Gamino y. veríJlOS' de Mu-

, d;,'id, cuyoadual domifjlin o;e ignora;
comparecerá!) .en témino d~ i:Hl'7. días
~nte el Juzgado de inslrucdún de As
tnrga. con el fin de rcociblrlcs declar...
ción en sumari{) núme-ro 12/1 del aiilY
2ctualpor amenaza~ e insultos a la
Auto-rid'ad, bajo'apercIbimienLo que de
DO 'compal'ertr en dicho término les
Jlarará el p-erjuieio a que hu:biere lu
~r en derecho.

'.



MIHI5JERIO DE TRA:BAje.~~
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SE rr V 1ero GENER A:~--_..""....,...,~
,;'~¡.

1'1 A OIMI EN TO.S ~ MAT B IMONtO B y DE FUN ClONE B o e u RRIDO S E:tr -
;::;-,-..:.:~:,:,;-,:.:... ...,..: ,.~.::-:~:.... ...~\.......~',.' .... -~:;~ '", -:...... "~'k

• ;.;,'•••••o~ . -
NÚMERO DE HECHOS

l'QI3LACIOli - ~,' ....;. o',l.

..
~'•.

calculada
(',,,. ,;>

,. CIFRAS ABSOLUnS l'OR MIL HABITA.NTES NAC1MIJ::1i

<. ell .. ~''';~:>J, .

!
.,_ 81 ÜO DlclembJ:e

Nacl· Pe- Ma· Mor- Nup- MorU·
.;

(J<. 1926 Abortos Natalidad VlIl.'ones Hembras Lcg1~~ :.;
miantoa flUlciones trünonlos tall¡4d clalidad natalidad

\ .. ..,} .~- ~ ---:- - .'..
'~~. ... .,

., .\ ..
-

.. 99.155 216 148 {8 11 2,18 1,49 0,48 0,11 108 108 210

· 311.167 907 4S5 234 11 2,91 1,56 0,75 0,04 490 417 831
629.934 904 620 858 35 1,71 1,17 0,68 0,01 458 4.46 880.. 370.831 1397 49.1 201 9 2,42 1,32 . 0,56 O,O~ 492 40,) 822 :
214.538 662 ! 383 165 13 3,04: 1,79 0,77 0,05 3S8 314 631

.. 697.456 1.51\1 t 840 ei3 41 2,18 1,20 0,9¡j 0,06 785 73t 1.4614.. 34tl.186 639 327 189 13 1)84 0,94 0))4- 0.04 . 342 297 626
1.415.l55 2.667 1.724 1.17i.l 106 1)88 1,22 0,83 0,!;7 1.370 1.297 2.558 '

.. 341.137 782 64:8· 131 113 2,29. 1,90 1,38 0,05 428 354 763' .

· 4;33.769 1.303 6&3 788 32 3,03 1,53 1,82 008 670 633 1.263l.

560.391 1.181 759 361 70 2,11 1)35 0,64 0,12 611 670 1.058

· 5~0.291 1.103 660 244 31 2,11 1,27 0,47 0,06 553 550 1.048 :
313.582 48~ 358 189 11 1,64 1,14 G,GO 0J04 223 259 4H2 .

· . 472.141 1.005 680 463 28 2,13 1,4.4. OJ98 0,06 525 480 968
596,620 1.492 937 f.22 31 2,50 1,57 0,87 0,05 796 696 1.414

· 723.618 1.717 939 340 52 ~,37 1,30 0,47 0,07 869 , 848 1.522
294.913 655 473 281 6 2,22 1,60 0,95 0,IJ2 335- ii19 621
33S.755 440 342 162 15 1,80 1,01 6,48 0,01 23\\,' 206 429 .
b9L502 1.616 829 579 27 2,72 1,40 0,64 0,05 818 7~ 1.467
206.928 3\11 324 13i 11 1)89 1,57 0,63 0,05 208 183 318

· 282.262 597 311 129 21 2,12 1,10 0,46 0,07 294, 303 512
3.06.354 497 428 ll:ló 26 1,36 1,17 0,50 0,07 :l61 230 471

· 252.584 439 303 98 9 1,74 1,20 0,39 0,04· 231 208 431
660.596 1.669 !l70 578 33 2,65 1,M 0,92 (j,05 863 806 1.532
418.179 1.17~ 621 148 23 2j 81 1,50 0,31> 0,00 586 587 1.127
321.754 465 339 171 6 1,45 1,05 0,53 0,02 236 229 'i)7

· 193.64& '461 299 110 16 2,38 1,54 0,á1 O,OS 239 222 451
474.279 911 518 1S6 30 1,92 1,09 0,39 0,{)6 477 434' 8íl

1.1ó1•.112 2.539 1.400 730 134 2,21 1,22 0,63 0,12 1.308 1.231 2.209
561.6S8 1.221 143 284 M 2,17 1,32 0,51 0,10 602 619 1.140

· 662.93~ i,392 692 4.6ti 35 2,10 1,0* 0,70 0,05 764 628 1.311
" 332.803 718 450 176 27 2,ltJ 1,23 0,53 0,08 366 352 706
~. 416.882 804 510 198 16 1,93 1,36 0,47 0,04 418 386 756

784.310 1.600 926 399 57 2,04 1,18 0,51 0,07 859 741 1.54:6

· 193.8ís 515 375 70 17 2,66 1,93 0,36 O,O~ 266 249 50g
5.~9.65() 1.2j5 635 253 33 2,26 . 1,13 0,45 0,06 667 598 l.i2
329.736 925 bSO 2~b 19 281 1,51 v,S9 0,06 488 43i 858'

· 345.509 797 412 177 26 :¿,~O 1,19 0151 0,08 41~ 385 763·
172.375 403 254 88 10 2,34 1,47 0,51 0,06 221 182 887

.' 7~5.Ó66 1.412 1.062 452 72 1,92 1,45 0,60 e,lO 734 678 1.294.

· 165.128 367 234 ·63 .18 2,37 1,51 0,41 0,08 198 169 a5~
355.478 527 335 14<1 15 1,4~ 0,94: 0,40 0,ü4 260 262 5211

~. 257.888 541 ~55 129 12 2,10 1,38 0,50 O,Oa 285 255 53í,.68,133 1.281 59!!' ¡¡a 31 2,63 1,27 1,23 0:07 64,2 589 1.16_
- !)7S.031 1.86.'3 1.170 540 36 1,90 1,20 0,5.5 . 0¡Q4 950 913 1.81l}
.. 284.494: 734 495 159 25 2,58 1,74 Ol,6 O,Q~ 312 362 696 .

439.26. 993 523 220 35 2,26 1,19 0,50 O,OS 523 470 961 •
261.714 768 435· 147

10 1 ,." 1,81 O,5b O,O! 388 380 71'
. 513.411 1.092· 654 243 42 2,L3 . 1,27 0,47 0,08 593 4f19 : 1.OW ~

· .. ,
.... '- -- - - -,

14,444 1:456 ·2,18 . 1,31 '.' 0;65
...

·22.2!lO.162 48.487 29.279 ¡ 0,07 25.169 23.318 45.708
" .,.....

I - ..
o·. .., ... - .•....,¿---:--- ~ -

TOTAL ' ..

re

PROVINOIAS

1>Java ._ ..
~bacete H" .
,uicante •...• _ .
1\.1meria .
l1.vil2- ~tto ••••••• * t .

Bad.n.joz .
BnJe~res .
~"'r::e]ona ~ .
B¡:;-gos .
.cice¡:es _ .
,Cácl:iz ..
Callar~as ;••
casceH5n ..
Cü:(kd. Real ..
:2ó¡'~~;ta .
liOru~ta ••.• 110 t_
{:uen,:a ;•.~..
:~:~~~.~ .
.~.I.I::l. .!. l...,:.a , ..
,Gnnda.lajara .
@ufpúzcoa ~ ..
:.J!uelva. .
,lIu.?sca '" ;.;.•
.Jaen ..
·LeÓn ,.t : ••• '*t •••• ~

ILérida : ..: ;.
:.Logrofio ; ..
;Lugo ~ I

·MadrId : ..
<Málaga .
:M·u.rcia .
',Navarra ·••..•. :~::-t..-r~·; t
.Orense ;•.•. ~ :.~

1
,Qviedo ; :...•..• :;;'.
Palencia :.\: .

iPontevedra •.••. ;; .. ;; :,¡:".
iSalamanca. ; ';:;.';.
\Santander : ; ;.

{

4~:;~~~a .'.:::;:.::::-:::.::.;.:.:::::
SOria .. t, ~. ~'••••

Tarrag()n& " t ~·~-~.:.~~d.~ ..·~

'Teruel "'~":';":::":~~'?;~,::.
\T€?ledo ;!••• ~ ,;, ••

~VaJencia' .:~~.~I.';"';~~~'"•• / ~.... ~:~
(Valladolid ••• ~';.:;;..:'.-0:..':;.

iiiot::{~:;:~:"f~::;;~:~~~~~'~.:
;

Mad!id, 10· de Noviembre de 1927~El Jefe Úl Servicio,-P. A., Juan Anona.

:,' .
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; \

J)E ESTADISTICA-

\.

SEPTIELi4BRE

b

,LAS ¡;:aOV..i.l.'l oraS DE ESPA.:Ñ'.l. EN EL MES DE
Y

/

llÚME RO DE NÚMERQ DE FALLE.<JIDOS
I I

". "k,

, 4

I'-~
/ rJ 1

~O8 ABORTOS El( ESTA.SLECUfiEx. ;! E. j
Menoroa n8c1nco Deme:nos TOS BENEF}C~S

~~b.bleal- ;..
~e¡ttl.m05 1ExpóSitos

Varones d.
~ d. .. /

mhn~ol )Na"'ldoll Huertos
nem.no~.· O.cinooMuertos antea á. / pelÚ~delasH Glnco atlOll mV. atlolS un do y ,í muerto, el Ilace .. I

omoo ¡;,nCla mil ll'i1oshor8!l
teJl.clarlal¡ ,

.'1
.. - ,..>

l· .~ , •I

j
3 75 73 56 92 40 2 20

jI 2 ~ 6 2 •i 69 1 10 • 1 241 244- 216 269 107 1 7 •:~{ 19 5 :m 2 3 SOS 312 152 468 81 2 29 •1

~~ 69 6 8 • 1 265 226 192 299 1% • 22 •.'
:1 18 3 7 1 5 190 193 164 219 90 1 6 •1 " ó1 4, 39 1 1 438 402 32~ 518 184 5 28
,.

•,
'~ 8 5 11 • 2 174 Hi:! 52 275 33 :2 15 •I

¡. 87 2~ S2 15 9 S87 837 338 1.386 177 37 209 •~~.

13 6 9 3 6 344 304 302 3i6 189 5 17t J •33 1 26 1 {) 321 342 31\1 344 190 8 9 •¡
~ 12l 2 65 i 5 ~Oá 354 278 {81 163 1 81 2,- 50 Ó 18 3 10 330 330 320 340 215 14 22 •

,
8 180 178 71 287 88 1 16

» 11 • 3 •,
32 5 22 1 5 348 332 327 353 178 [ 2 9~

~.

•73 {) 28 • 3 48f1 452 422 515 203 3 49 •~ ~' .,..

r t 183 12 31 8 13 444 4!:5 306 633 234 17 28 •24 ~ 5 t 1 238 23b 218 255 110 1 5 »·1 Li: 10 1 9 3 3 183 159 56 286 31 1 39 1~¡ :.
149 • 24 1 2 404 425 329 500 - 152 10 4~ 1)

I

oÍ 11 2 1 2 2 157 167 99 225 55 * 9 •-¡ ~ 11 ]4 12 l} 9 , 167 144 77 234 55 2 SO •
,
I 26 • 26 • l> 226 201l 117 311 53 » 15 •j
1 4, 4 3 1 5 176 127 97 206 60 3 11 •h

.i , 136 1 ,';0 1 2 49t 476 451 519 244- 1 25 •:
29 17 15 8 303 324 268 359 173 7 81- • •3 5 2 • 4 191 148 66 273 42 1 lO •·-1 ,

\J 1 14 l) 4 166 133 118 181 69 1 18 •.\
I , 84 10 1, 4. 12 260 258 153 365 119 ! 8 •;.!. :_~: 32:! 8 122 1 11 715 685 385 1,015 242 41 202 1).r 'f 78 3 51 '\- • 3 391 352 2ci2 481 152 6 45 •68 7 30 1 4 380 312 268 424 128 2 ~2 2

._j .:.
3 9 13 9 5 207 203 140 270 88 3 29 •J ~ 47 1 lO 2 4- 300 270 183 387 129 1 Ó •l' ...7 7 43 8 6 442 484 294 632 230 5 33 •~ 11 4. 12 1 4 205 170 189 186 124 3 11 •+ ." 142 t 2l 10 2 3H SH 192 443 128 1 13 ••'::: ~~:

"'i:l' 41 26 12 3 4. 2)7 243 241 239 151 27 13 »"... ',"

2¡} 5 22 1 3 200 212 138 274 96 7 30 •
~;'
-,

15 1 7 i 3 136 118 lO! 150 60 1 7 •
' ::-

1 ~. 113 Ó - 56 6 • 10 563 499 659 403 215 6 70 •8 5 G 3 4 ~38 96 95 139 57 2 4 •-~,,:.

ti 2 13 1 1 170 165 56 279 32 1 22 •t ;t,
"1 to' 6 l) 5 1 6 171) 180 133 222 57 l> 8 •1 ~:

.f t 74 3 24 2 [) 2S0 314 226 368 122 1 12 •48 2 28 2 6 S23 5,17 2~ 8i7 150 1 71 1l: ' i9 9 20 2 3 243 252 226 269 148 19 38 •J ~:' 18 8 24 2 9 272 251 192 331 lOó 13 61 •
,-

'J. ~; 42 10 6 2 2 236 249 + 216 269 133 8 {) •, >:>: 2i 18 29 ti 7 343 311 227 427 125 , 56 •....
"

4
~p-.!,..
J' ·).504 28(} 1.112 116 228 15.027 14.252 10.605 18.614 6.050 288 i.r:¡_~6 6,

,Li -!;;
-".~

., -'""'>

-",.,
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ftllNISTER.lO .DE TRABAJ~'
. ,-EL;:'

SERVICIO GENER.A,U;;
: -¿
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I

DEFUNcrONES CLASIFICADAS :POR CAUSA.S DE

PROVI.:.,\CL\.S

Madrid, 10 de Noviembre de 1927.-1i!l .lefa del ServIcia. P,. A.• Juan Arjona.",--._.
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corvlERcro E I~iDUSTRIA

DE- ESTADiSTICA

"

3

2

1)

}}

•1>
1
3
2
4

1
1
1
1

y POR PROVINCIAS EN EL MES DE' SEPTIEMBRE DE 1927

- -

lO 21 r22 26 27 29
.

25 I24 ' 25 28 50 .31 52
-¡- ---- - Ii I

5 31 4, 4 i.> SI) & 1 » 4 1 1
15 51 ¡¡ 23 5 102 1 5 4 13 i> l)"

12 al ;:;6 10 57 & 4 6 14 2 51
12 11 ;) 26 6 ~6 1 3 1 20

::1
61 1)

121 4

':1
24. 7 6') 1 )} 3 1,? 41

251 20 42 .lO

'·°1
1 . 6 8 15 7! 1

4, '1. 2 9

'1;1
16 1 6 6 11

~I
~

2G 201 31 119 127 '~l 16 18 70
19 1~1 12[ 23 8 178 6 8 14 » 4, )}

23 .~ 121 42
~l

1261
7 5¡ 4 1:'1 )} 5\ •7 71 4 40 1:5':11 l) il 10 33 » 3

6 li 9 :;0 7 lb7 ~ ;} 2;) » 1 "12 12\ 1 t' 3 16
1

)} 7 16 » »
29 91 9 3~ 5 143 )} 9 <)1 17 » 5
24 10' 14 56 7 160' 5 8 101 15 » 2
,57 391 14 4j 12 13°1 1 3 6' 17 l) 3
13 al 9, 22 2 I vá 11 4 Ó 14 l} 4; ·

3\ I

Ó 3' 24 3 ::2¡ ')} 2 6 S » <>1 ·-1
21 1~1 12 43 ~ 153

1
2; 4 (~ 2[; j II4 b 18 " 48 t 4 7 11 2 l)

5 4' 12 17 1 2S¡ 2 l' 2 24- » ¡}

8 7' 8 4D 2 f,9! ,> 1 3 4 ~I » 3
6 61 3 12 3 Jrl 2; 2 ;} l} 1 1

27 231 19 50 7 20~ l' 7 9 20 3¡ S
29 10¡ 7 ~o 5 15~! ~ I 7 8 18 t ~l8 S' 1 19 5 2;)1 1 [) 3 10 1 l),

13 1~1 1 10 3 39 » 2 2 ti l} t 1
26 12 ;n 7 5S1 » 2 3 20 l}

~I"24 331 49 117 ID 12ú S S 2f) 45 4
10 9 10 42 2 106· 1 5 6 19 ~
14 9! ~ 1S7 7 95 2 8 6 20 l} t I
11 8\ 6 28 1 71 l) 2 3 8 t ~r

2~1
125 11 21 10 95 1 {) 3 <zl 1 il84 19 40 12 159- 1 9 8 37 )) l}
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días del _rpoe-s de May-o úIUmo de la
c;]sa cortIjO propied-ad de' S 1 MJ\-l' -" ' • ' ,. a '·a..... Ol'
~~~~lll Cano, si.tuada e;n el partido o
p,l~O _~a Fuente de Huénejas, térmi no
mumclpal ~e Bayár-cal,. y, en 111 caso
d~. ser hwbHfos, lo~ pongan' a <Hspo.si
~lOn de este Juzgado, con las personas.
en cuyo poder se encuentren, ,puea así
lo tc.ngo mandado en el Sllmari() que
e~ este Juzgado se in~t.nlye bajo el
numer:o 2'9 de i927 sobre robo.

CanJáyar, 8 ~-e NoviembM de 1927.
El Juez, FrUl)CLSCO Bermüd'ez del Río.
P. M. de S. S.. ~opoldo Ituiz.

JO-l2Sf:·5

pa;a notifi~a~le e.! auto de proce!5a
D:l:le~lt-o. regIl:nrle mdagatoria y con5-
tltu.lIose e.n prisión. '

Burgos. HJ de Noviembre de 1927
P. H., el Secretario, Damián Cant.ero:
El Juez,Ma·nrique i\iariscal.

JO-12862

JO--l28M

Prendas substraídas.

Tres pellizas, una sin estrenar,- -dos
color café y otra. azul marino. ,2

Un cobertor grande, nuevo, bt1t:Iloo.
con cenefa azul. ' .;

Una m'anta nueva, obscura, CO!!, ena..;
dros grandes. .

EGUA

D. }•.ntonio Camoyán Pascual, Juez
de instrucción del partido (le Ecija.

Por la presente r-ueg() a tQ(~ laS
.Autorida~s yenca.rgo a. todos los
Agentes de la P'olicía judicial practi
quen activas gestiones y diligenciafl
para la busca y :re..~ute de las prendas
que luego se expresarán, robadas en
la nooh-e del 8 al 9 del corriente de la:
casa Uúmero 57 de 1,a c·alle de AlfoIi~
so xnr, de la v.illa d:e Luisia-na, al ve...
cioo de ella José Mantilla Bravo; pQ-J
niéndolas, caso de' ser hahida$, .a dis...
p-osición de este Juzgad-o. oomo asiol
mismo, Y ~n la cá.roelde este pal'tid~f
p~ra que tenga lugM' la entrega, l~
personas en cuyo -poder aquélla;; se en...
cuentren, si no acreditan b'1l legítima:
adquisidón, Y 1()S autores de la's~
tracción, po tenerl-o así acordado en el
sumario númer() 183 d-e 1927 &()l>~
r()bo.'

DON BEl\'1TO

I? Atilan.~ Larenle y Gonzúlcz, Juez
d~ mstruccloll de esta: eiudad y su lnar..¡
tldo. . I~

Por el presente ruego y OnC31'¡;{O a
todas }~s Auto r.i dades, así ci'v.ili:< co-
~:no. n:ulItar-es, y excito el celo oe- IDos
IndIViduos de la policía judici:J.l, pro
cedan ala busca de lasavBs que des...
pués se, def('t'm inarán, de la propiednd
del VOCIDO de Mengubril Jos'é Cabezas
P~rras, rODndas en el domicilio del
m!s-mo en la noche del 19 al 20 dI} Oc..
lubre anterior, y, ca...<:.o do ser habida.s
las .pongan a disposición de este Juz~
gado; eon la persona o personasen
c1!Y-o poder se encu-entren. si na acre"
dJtan su legíLima: ,adqui&lci6n. . ,

Resefia de las aves.

Dos gallos, uno colorado y el 0lro
jabado. .

Dos gallinas blamcas, una ca~i pe
lad::!.

Dos pollos, uno colorado' y el otro
!te.gro.

Cinco.gallinas, una rubia y las res""'
tantes o-bscuras. .

Don Benito, 3 de Novi.embre 19~7.
El &etretario, Darío Sánchez. - El
Juez, AWano L(}rente.

D. FranCisco Bermúdez riel nío, Juez
d€ iastru<:ción de Canjáyar y su par
tid,o.

Por el presenl.e ,ruego":! encargo al
todas las ,Autoridades Y Agenles de la
Potida judicial procedan a la busca
y rescate de lQS obje-Los siguientes:

Cuatro brazas <le red, dos e~uorta.s
pequeñas y una tabla d-e labor, los
cua!<\¡; f1lel'OTl rolJ.a-dos eo. los nrime1'06

D. José Luis Pinludo v Allijiún,
Juez de instruc-eión de ,,:ole partido.

Por la presente se cila, llama Y
emplaza a la penada Eúrbara Carmen
Gracia Liarte, hija de Jo~é y Felicin.
na, soltera, de veintidós uños, natural
de l\Ionterele. cuyo3úUimos domici
lios rué en Zaragoza, calle de Culpe,
número 2, Y de ios Pinos, número 8,
Delicias. sirvienla, a fin de que den
tro del térrn1no de- diez días compa-

. rezca ante este Juzgado, con el fin ''de
constituil'Se en prisión :)ata CUll1:plir
la pena {le dos ~,ños, cuatro meses Y
un día de prisi,ón correccional, y ha
cerla saber a la vez la indemnización
a que ha sido condeuada por la cau
sa seguida contra la mismil. por hur
to con el número 9 'del año 1927,
previniéndola que de no comparecer
&erá declarada reb-elde.

y ruego y encargo a todas las Au
toridades, civHes y militares, y Agen
tes de la Policía judicial procedan a
la busca, captura, d(~tención v con
ducciÓJl :l la Cárcel de este pai·tido y
a disposición (le est.e Juzgado. dl~ la
referida penada. '

Dado en Calatcl'Yl.ld a 11 de Noviem
bre de 1927.-El'Juez, José J~uis Pin
tado.-P. S. M., el Secretario, Justo
L6pez. JO'-:"12865

CAN.JAYAR'

CACERES

_ D. Felipe -Alvarcz Uribarri, Juez de
mstruc-ción interino de esta ciudl1d v
su pa,rtido. •

Por .el .presante que se expide en
cumplllmlenLo a carta orden de la

, A,udlencia provincial de esta capltal,
dImaillanLe de la e;fcl;;a seguida en e~

,t~ Juzgado con el númeN 107 de
1927. c'ÜuLra Capuc1ha: JUl5 Patroli
n,atural ?e M-e:sina (Italia), sin ve":

,cmdad fija, soltera, gimnasta, de cin
cuenta y. cuatro años de edad, se cita
y lI~ma a dicha. procesada, e.n virtud
d~ }gnorado pal'adero, para que _el
dla 23 d-el actual, y hora. de las diez
y medi3;. c0!D.,parezca ante la expresa
da Audle.nclu para asistir a ia visLa
del j~i~io_oral de dicll8. causa; baj o
ap~rclblm!~nto que en- otro caso le
parará el perjuicio a que hubiere
luvar.' '

Dado en Cáccres a: 10 de Novic-m~
br~ de 1927.-El Juez, Felipe AlVa:
r,ez.-P. S. M.,' d S~cretario, (ilegi-
ble). JO-128Q,.í

Q.:\LATAYUD

BURGOS

'11. Manrique Ma,riscal de GC:Ulle Y
je Gante, Juez de instrucción de la
Audad y partido de Burgos.

Por el presente Y bajo el apercibi
"hiento -de ser declarado rer.wlde y de
~murrir .en las responsabilidades le
gales, de no presenl;).rse ante este
Juzgado el procesado que a continua
~ón &e expresará, Con el' plazo que sr~
-~ fija, a contar desde e! día de la pu
i-licación de este auundo en la GA-'
tiErA DE :NlADRiD, se la cita, llama v
1mpl~. encargándose a tedas la"s
Autoridades Y Agenles de la Policía.
judicial procedan a la husea, captura
y COilduc.ción de aquél, poniéndo
lo a mi disposición. con arreglo a
los arLiculos 512 Y 838 de la ley dH
Enjuiciamiento criminal.

Señas person~s del iJuliv'iduo.

, Mfnguez López 1\'relchor Gaspar, hi~
jo de Patricio Y d~ Agu;;tina, natural
de CastildeIgafio; de estado soltero.
profesión joro.alero, de Yllinticuatro
años de edad, domiciliadoúItima,
mente en Villamayor del R[o; pr(){\e
aado p,or tenencia de armas;. compa
recerá en término de diez dlas ante
~l Juzgado de inskucción de BurA'os

BILBAO-ENSANCHE

D. Pedr() 'Navarro Rocirí~ez Juei
de insln¡c.ciún del distrUo del Ensan
~lie, de esta villa de Bilba-o.
,Por virtu~ del. 'present.e, acordado

lIbrar por rcsOluOlon de esta iecha en
el sumnl'io número 393 de 1927 por
muer~e de Sinforiana Sánchez Olóriz,
o?urNda en el Hospital Civil de esta
VIlla el 29 de Octubre últ-imo. s:e llama
y. cita: a las personas ele la familia de
dlC.].Ia finada, a fin de red-birles decla
raCIón acerca d.e las cansas del óbito
e instruirles de las acciones del a'1'
lí~ul? 109 de la ,tey de Enjuiciamient..o
cnmmaJ, cuya mstruc.ción y a medio
del presente S'C acuerd'a hacer, advir
tiendo a las expresadas pers'onas qu-e
de no comparecer ante este Juzo'ado
en el términ-o -de cin~o días, qu~ al '
efecto f';:8 le3 señala, incurrir:lli en las
responsab-ilidades a que haya lugar.

Bilbao, lO de Noviembre ¡Je J027.
El Secre.tario. P. S. A. la. Villa.-E.l
Juez, Pedro ;Navarro Roddguez.

JO-12S59
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.~'. 'Yegua ca.sta.iia: Cll~a:, cer:r:a<ra, 'de'
:ti51 metros OlE! alzada', COn lunares

fi
'os en amibos ,lados, bierro del
. :o en :el anca ooroobli' y :en la iz- .

. .~a' otr/)o coni'uso,l-iec,ién mátado",

.. ! ~reoor de El Fénix Agrfcola:. .
Fu'ep.tJelov9juna:, t2 de No-vie:tnbre de

[.'927.-E~ Beeretario.. P. R.. iG!U.illerolrl'o
Rodrfguez;-;:El juez, Isidro Raso. .

- ... _. ~ .- J~12~73

Señas de las aves.

Dos gallos pinLados en Naneo, una
. gallina negra, otra rubia ooocura, dos

gallos ~egros, dos pintad-os en blanco,
uno jabado con la capa clara, otro co
lora4o y otro moñudo. ,

Fuente de Cantos, 10 {fe Novi.embré
de 1927.-EI Juez, .José Hi-dalg-o Du~

rán.-P. S. M., Eusebio Gornago.
JO-12872

l\I..,\DRID-PALACIO

JO-IW22

D. AnLOlllo Faleún ':l Jutu!, Juez de
,primera int.ancia. e instrucción del
distrito de Pala-cio, d-e esls. Coi't'e. .

Por el presente cito, llamo y em~

plazo a José Cas:.ro llivera. nat.ural
de Madrid, hijC'..de Jo:>é 'V Benibl, do
miciliado últimamenfe en: In. calle de
los Dos Amigos, número 7, para que
en el término de di~z dias, co..nta.¡jos
desde el siguient-e al en que esta re
quisitoria se inserle en la GAC!4'A DlI
:M:.IDlUD. compa.rez:::a en mi Sala-au
diencia, sita en el Pnlaciode los Juz
gados, calle' del GP....nera:1 Castafios" 1,
con el objeto de constituirse enprlsión.
decret.aüa por la Superioridad: el 22
de se.pti~~ ge 1927; a.perClbid~

J0-12;)20

ción del dístrito de la Latina, de .esta·
-Corte, dictada en el'dia de hoy en el
·suma..~¡o que se instruye por le-sio-I1(:S.
:bajo JI nú;in:ero 215 d~ 19-27, se ¿ita
a SimóN. Muñoz Rodríguez, lesiOnado'
el 25 de Mayo d~1 'SoI"ricmte afió, <10
miciliadq úllimáme-nt.e en carrefl.!l'a
de Toledo, número 20, pura' que com
parezca en mi Sata-audteñ.Cia, sita ell'
el Palacio. de loSo J1lZg3.dos, calle dá
Ge.n.eyal Castaños', 1, -dentro del ~r.
mino de quillce d ías. -c~ntado!1 desde
el sigaiente rrl en' eme este l)dicto fU~

re iI1Serlü en los per.iódicos oficia1e-3,
con objeto de ser a.:;istidv por los Mé~

dicos foromas; bajo aporcihimioow
de ser declarado incurso de la IDulta
de 5 a. 25 pesetas .eón que- "s-e le con
mina, sin perjuicio de. adóplarse Qt.Í'aIl
determinaciones, a fl.n 00 obligarle á
efectuar 'di~ha con'lpllorec&lcia.

Madrid, 10 de Noviembre d:e 1!r27.
El Secr-etario. Juan García. Jnés.-EJ
Juez, José Teome-s.

D. AnLonio Palc6n y Juan., Juez de
primera imtall;}ia -e instrucci6Jl del
distriLo de Palaeio, de esta. ~rte~

Por el presente cIto, llamo y em
plaZo a Pedro Alvarez Torres. nal.u
ral de Madrid, hijo de Manuel y
Francisca. de cuarenta años, soltero.
cantero, domiciliado en la calle de
Hu-esca, número 4, como comp·rendi
do en el .número 1.0 del arUculo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal,

. para que en el lérmino de diez días,
contados desde el sigu:icnt-e al en qué
esta requisitoria s~ inserte en la. GA
CETA DE MADRID, comparezca. en mi
Sala-audiencia, sita ('.:1 el Palacio de
los Juzgados, calle del ;General Casta
ños, 1, con el [)bjeto de ser reduci-do
a prisión, en :\ausa por infracción <I~

la ley de 'Gaza número 307 del' co
rri-ente año, apercibido que de no V('
rifl.-carlo será declarri.do reb('ld~ y le
parará el perjuicio a que hub-iere lu
gar.

Al mismo tie:npo meso 'V enca:r¡;o a
todas las Autoridad~s r ord~no n. ¡()~
Age...lltes de. la Policía Judieial proce
dan a la bu....~a del expresado proce
sado. cu:ras señas personales se igno.,.
ran, 'y en, el caso de ser 12.bklo lo
pongan a mi di30posic i6n en ~sta

Corte.
Maorid. 8 dé Noviembre de 1927.

El Sccr~tn.rio, Juan Infa.!.l.te.-El :u~
A.ntonio FalOOn.

JO-12916

Por el prosoo.tc' edicto se cita a la
persona que haya extraviado, una
pulsera de iJ.rillao!1Les, m.o~üada. en
platino. al parecer,' que fué ocuparla
el día 7 del actu::tl a Vicente ~Hngucz

Plaza en el momento en qu-e intelüa
ha pignorada, o a quien se considere
dueiío de dicha .ioya,. para que d~ntro
d~l término de cinco días compa.rezca
ante el Juzgado- instructo-r del distri
to del Hospicio, de esta Corte. Seere
tar.ía de D. José María de Antonio,
con ob-j-eto de reaibil'la d-eclaradón y
lite practicar las demás diligencias que
proceda:n en la causa, que se sigue
con el número 431 dé\! año actual;
bajo apercibimiento de que si no lo
'Veritfl.c<i incurrirá en la multa de 2Z
pesetas, co.n gue se 1& conmina. y le
paornrá el perjuiCio a quP. haya lugar.

Madri.d, 8 de Nóvicmllre de 1927.
El 8eeretario. José l\:Iarí31 de Antonio.
El Juez (ilegible).

MADRID-LATINA

En virtud de pfovidencia del señor
Juez de primera. instancia .~ ·jns.tl'uc.,

LINARES

JO-128-82

:M.ADRID--HOSPICIO

D. Joaquín Pércz nomero. Juez de
instrucción del parLido (le Linare~.

Por el presente requiero a ,todas
las Autoridades para que prGccdan a
la bU5'Ca y rescate de una mula, ne
grn, más de la m¡:n:c3, cerrada, labra
da, a fuego en las pat-as, aJ$O coja de
la derecha; substraida f.l dIa de ayer
a A.ntonio Gonzálei Garrido. que vi
ve en calle de IUscos, número 21, <le
esta ciudad, del sitio conocido Ejido
de8an Seb-astián, de este létmino, y
a la. deLención de los autores del he
cho. así como de la. de los poseedores
ilegítimos de lo sullstraído, poniendo
a mi dispnsición unos y olros, pues
así lo te-ngo acol'dn.d;) en causa que
inslI'I'Yo bajo el número 335 de 19'27.

Di: ·10 en Linares a 8 de Noviembre
d-e ~9-27.-EI Secretario, p, R., Teo- .
dl)i'O Na'\'a,ITo.-EI júez, Joaquín Pé
rez Romero.

D. Joaquín Pérez Ron19O, Juez de
in:;: l'ucción {!'el partido- de Linares.

For ell'l'c5entc requiero a tod-as las
Auloridades p~l';t q~e procedan a la
b-u~a y rescat.e de Una peUiz:::i ae pa.ño
azul y botones pl(l,~-OoS de la.s regla
mentarias p-ara Revisor de ·la Compa
fiía de Ferro.carril'es de lIIIadrid ,a Za
ragoza: y a AI~cante, substraída al Re
visor D. Alfpedo Lai'a Egirlo, junta
m-ente con Libro de 5-upleme.út,as OOI;!.
los números 2.701 al 2.775, ~ la no
che del 4 del ac'tual uel tren mixto nú
mero 2. en la -estación de Ba·eza, y a
la: detención efe los auto.res del becho,
así como de la de los powedores ilegi
timos de lo substraído, poniendo a mi
clis¡posición unos y otros, pues asi 1-0
tengo acordado en causa qUE; instruyo
bajo el número 337 de 1927.

Linares, 9 de Nov,iembl'e de 1927.~

El Secretario, P. JL, Teodoro Nava
rro,-El Juez, Joaquín Pérc7. Romero.

J0-12881

,- .~.-:.. .

Dos trajes. uno 3z111 marino, u.';;:l.do,
y el ot.ro claro, sin .estrena!'.

Unos calzones de pana color aceite,
s.in. es-trenar.

Unveslido negro.
Una sáb?Jla grande con un.a marca.

grande Manea. .
Dqs almo-ha.das con let·ras grandes,

creyendo sean J.M.
,Ecijá, 11· de NO'Viembr'e tie ,1927.

El secretario.· Fedei'ico Bar!'achina.-
El Juez. ~-'\.ntonio Catnoyán. ,

JO-BS71

FUEu"'iTE DE CAriTOS

D. Isidro Rooo y Barr.ios, Juez: d.e
iristruc-ción ·de Fuent~vejuna y de su
p'artido. .

POol' el presente ed.ido· ge cita y lla:
nia a las personas que se crean con d-e-'
Moho de pertenencia al animal que' al
1)nal Se res'eñará. ¡para que en términQ

':dé"' diez días coID[}arezcanante este
tt'U~dd a justificarlo oportunamente

~
. haoorlesent.regal oel apjmal, pues
, : í l{), he aoordido en el sumn.ri'o nÚ...
':¡~ro' 197 de '1-9'27, que instruyo por

ta.1 h'e.e.ho.
.~::~~

:D. Jo;::é Hidalgo Darán, Juez de ins
tru.ec.i6n de' Fuente de Cantos y su
paL-Lido,

Hago1>aber: Que enesle Juzgado
'p-ende suma.rio bajo '€lJ número 119 u'"-el

corriente nno, seguido por t'ooo de
onco aye,::;; .¡Le corral, que dr~S}1Ees se'
reseñan, t;uh-straídas en la nodH; del
1 al2 d-el actual de un pensB,li:I'O qu-e
posee el vecino de Valend:1 ('el Vento
so Antbnill Delgadu Gonzillpz -en el si
tio El Snllillo, <loe di.c·llo lérTIliDo, en
tlol'cti111 h~ a-eoI'dado intél'~B.ar de tollas
l.as Alztllridade,s, tsq·i.o c·[viles C-olll-O'
militare80 Agentes de la Policía judi
cial y fuerzas de la Guardia civil de
la Naci6n, procedan n la r.ecuperación
de dichas <2lves y detención de sus po
seedorc:!, si I:.-Q acreditan SU legitma
a-dquisidón, así c-am-o la d€:l autor o
autoI'e,~ de la slibstrue-ción, poniéndo
los, 0<1:;0 de ser'haibidos, en 'la prisión
prev{'ntiva de :este parLido, :1 mi dis
posición.
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vincia, comparezca en aSote Juzgado,
con ohj-eto de notific."t.rle su prQ.~esa"':
mienLoy_ ser indagado; bajo aperei~

himiooto 00 ser declnrndo rebelde 'y
pararle el perj1licio a que haya lugar,
en ·c1ere-eho.

Al propio tiempo en~rgo a las Au',,!
torida.des civil~s y milital'l;S y Agen..,
tes de Policfa judicial procedan. a la.
huooa ycapturaae dicho PTQCeSa;d'O,
pa;ra C'l1 su~aso conducirlo .a la. pri..¡
$i6n de este partido a disposición ~
este Juzgado. , '.

Palma, S de Noviembre de 1927.
El Secretario. Juan Bestat'd.-EIJuez,
Adolfo l? Moreda. "

, J0-12930

JO-121).12

SEGOVIA

D. Ac~.cio üh~rín y Martín-V.efia',
Juez de mstl't1CCl6nde este p.aI'ti~o de
Segovia. '

Por el presente se cita, llama. "Y -em:...
plaza a los viajeras que resultaran 1&-1
s:'icma~os ccm mmivo- del d&>"Carrila-l
mioo.to del tren número 32 oeuI"riw
-en' las .proximidades de la e~tacíón del
f.e-rrü-CaITil die -esta ciudad el día 23 de'
Oetlilbret'í.1timo, para que en terminó:
de diez días, contados desde el si.,¡
guiente al de la. publiocación d'ei pre...
oonte en la GAcETA DE MADRID y Bole.;
tín Oficial de esta provinci'31 comparez...
,ea;n en este Juzgado a pr~ deelara~

ción, ser re-cou<lcidos por .el.Médieo fO'~
rense y ofrecerles el procedími&. I o;
a tenor dcl artículo 1M de la ley ,: e

, Enjulc.i?IJlin.to c.rimin.al, bajo ape¡rei...
hinJi-ento que -de no comparecer eles
paxará. el perjuicio a que b.tibie;re lu,-,
gar en .derecho, pues bí .¡{) ~
a.oo.rdadoen causa que instruyo" eoI1 ~
número 167 de 1'927 por ;el hoobo men~
cionado. .

Segovia, 9 de ~oyiem!bre de 1927.
El Secretario, VaI.entín Ferná.ndcz.~
El Ju<tz, Acacj.Q .Charrm y Marlin.

JO--:1'294.3

8EVlLLA.-SA:LVADOR

D. Marlano G.a:1lo-Alocánf.artt y ~....
00'3, J~ de instrucción del· .€Ji~itQ
del Salva{\or. de e.st& ciudad.
, En viIt~ de providenoia~
.oon esta reciba, en diligencias que ~e

jO-1293~

NtJLES

OL1iEDO

Descripci6n.
,

JumenLa de cuatro a,ño-5, alza,:~1. 1,3.4;
metros, capa rucia, Taza e5pañe ~;¡. con
lunares blancos ~n la espina d"~al y
en 105 costillares en la parte trasera,
a...~ra-da: en la Compañía El l:¡'lénix
Agric-ola, cuya marca. oslentae-net
a..!!."2-<t izquleroa·,inicia.l B. y nümero 4.

Mérida, 11 de NoviamJJre de 1927.
El S~retario judicial, F¿Iis: ;Nogués,
El J.uez, Vicente Dlaz. ,

JO~i2-931

¡

En virLud de lo lliCo:r:dado por el sI?:..
ñor Juez de instI'U>CCi6n de este :par\.i
do por providencia ere esta f-echa, di.c
too.a en e-l sumario·número52 de Hl27 n.Manuel de. Vicente Tutor y
por- muerte d'9 Vicente 01'Lells Balles- Gue~OOnzu, Juez de insLrucci6a de
ter, QCUI'l'ida en Onda (Castellón) el Quintanar de la Orden y su pwtido~ .
día -l de Agosto. último. por la presen- Por el presente edícto se hace sao;
Le se cita a Manuel :Alfonso Llopis, ber: Que en la neche del 8 de los ac'"
ma.,ido·y reflresentanre. l~gal de T~r<3- tu~.l-cs y en el llUe-t!o de. Miguel-Es~
00 Orlells Ramos, hija del inLerfect.o.· t-elJan fu~rtJ,n substr:'fdaS 1.000 pese
resident.e en Vallcarca (Barcelonc.), CU-' tas en bIlletes delR:llcO de 'E;¿;pl:l;üa
yo d-omicilio se ignora, al olJjew de al veci,no Jesús Ortega AJril&lai"a,que
que comp-ar-ezca ante esl-e JuzgauD, pa-' guardaba en un baúl en su domicilio~
r'<l frecerle 'el proeec1imiento, con1or- y se en.carga a los A"'entes de la Poli-'
rI?-e a~ al'tículo.l!!9de la ~ey de EIl~~~':' cía judicial y 'ruega ~ las Autoridades.
CHlJlllento ~rlmm2l, baJO aperclDu-' se preceda a la busca ce md~~ada!i

:miento de que Si no :io verHien le pa-' 1.000 pesetas,y &e detenO'a a la pcr~
tará el p'erjuicio a que h:lya iugar en .. S~€!1 C~I"Yo .roder ~,eren halladas,:
derecho. '. s~ no Just.lfrea su leZ1Írma proceden-

Rules, 10 de NÓ'Viembre dB 19027.- cm, ponié.!1dolas a mi-nLsposición en
El S-eeretario judJ-cial, Anfba:l VidaI. la Cárcel de este partido.

JO-129'32 Dado en Quintan-ar de. la Ordr:n a
H -de Noviembre de 19-27.-El .fucr.,
Mamu-el de Vic-el:1te Tutor.-P. S. M.. el
Secretario, (ilegible).

PALMA-LONJA.

Don Adolfo F.!\lo:reda M. Clliac6n,
Juez de instI"ueción del distrito de la.
Loonja, de la ciudad de PaJroo, de Ma
Ilo,rca.

Por la presente requisitoria se cita:,
llama y ~plaza a Juan Costa Tur,
profesión eb.ófer, hijo de Jua:n' y de
Catalina, natural de Ibiza, vecino de.
ídem, de ireínta y cuatro' años de
edad, y d-e paradero 19norado;proce
sado en causa que se le r:::igue por
contraba.udo de tabaco, para qu-e d-en
tro de diez ,días. a eont.ar desde la in
se1'e·iÓJl de la. pre5ente en la GAClJ7l'A .
~ !lLumm v Boletín Oficial. de la pro-

D. Félix ·Bu.,>:ó ,¡Vlartfn, Juez de irhS
tI'uccj.fut de Olmedo 'Y su partido.

Hago saber: Que por providencia
de éSta' fecha, dictada en el snmario
que :ins~yo con '~l núm. 60 d~l co
rdente afia. por muerte de Bm ,to Mo
reno :Ferná..l1d.ez, de. o.chenta Idos .
aSíos de OOfld, viudo, forilalerlJ, .na- .

. tural de NaValmOI;.;'Ú (¡e la Mata (Cá
c.eres), y residente en el Asilo de Ca
ridad de Valladolid, cuyo sujeto fué
arrollado por la máquina. de un tren
el día 17 de Octubre próximo pasad 9
en las inmediaciones de la EsL.1.ción
del ferrocarrIl de Viana de Cega, he
acordado Íllstruir- por medio del pre
sente a los más prúx.imos I.J~ientes
del finado de los dereehos que les
:C().j}·fiere el .artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento crimínaI.

Dado en OlD1~o a 11 de NO'ITiembre
de 1927.-El Secretario, Anórés _",mo.
El Juez, Féli:x: Bux:6.

'.~

. D. Jaim-e nuiz Tapia-do-r y Gn¡d<::.
lupe, Juez de insLrl1ctitXl de b villa
'f prdido de Madridejos.

Por el presente :mego v (mcargo a
¡<lo Gumdia civil y demAs' Ag0nte3 de
¡~t Pe] icía judicial procedan a la d·e
ti':,~iÚ!l y ..:unduceiüna la Circel' de
c:,,: .~, pa:'tido,a mi di'ópo-"ición, de los
g¡"Ci103 Felipe li>!rnúnd0l' L;rsr..da,
(;~) "Pipi ", Y Cl~m!'Á'llc Hernánd-ez Lo
5.'.\,2«, (a) "el Ciego", hermano del fi.Il
Lc::.'ior, como Í1lJ.;ulpados en el ,.;uma
r~o que instruyo con e'¡ número 73
d:,:.1 afio adm..l, p'Jr disparo y lesio
I1-~S.

Daüo en Madrid-ej.o.s a 11 de No
v~e.nib-l'e de 1927.-:81' .Juez. Jahne
Ruiz.-':'P.S. M., el Secretario, Yale
~ ~ano !v1artÚJ..

D. Vicente Diaz Clemente, interino
Juez de instrucción de l.a ciu-dad d-e
mérida y su partido.

Por el presente y a viI-twl de. lQ
aeüI'dado en el sumario número 190
de I!lZ7 por burlo (fe una jumental die
1~: pertenencia de Francisco Flooha
Cruz, vecino de Mcntij-p-, hecllO OCU
nid en 1a. noche del 7 al 8 del actual
en la déhesa denúminada Coto de Ve
ra. Mayor, d'e este ·términD, ruego a to
das las Autoridades, civiles y milita
res, e intereoo de los Agentes de la
P.olicía judicial,. procedan a la busca.
y l'oocate del semoviente aludido, .que
al fu¡al se resew, ponién®lo a dispo
sicióIl de esw Juzgado, .can la persüna
o personas en cuyo poder se ha.llare,
si no justiflcan ~u legitima a.dquisi-
~~~, " ' ...._-

JO-12.925

MA...'lCH.A. REAL

MERIDA

(!t~" de no verificarlo .;;(;.},¡¡ declarado
,:e ¡JeiJe y le parará. e¡ perj '.licio .a que
hubiere lugar.. _

Al m¡~i:no tiempo FuCogO y -cneargo a
toJa.s las AuloL'id::ld~~s y ordeno a los
:'l..~-enLC5 de la Poli;:;¡a judicir.l proee
d:-L'! a la busca del expresado proce
"ario, cuyas sefías pr¡J,ünales se igno
l'(~n, v eil el taso de ser habido lo
PCrlf'-"_Ü a mi dispGsición en esta
C:ol·l~.

\;ilurid, 8 (:~ Si)v¡em~re de 1927.
1'1 S.~I'eLario, P. S., Arturo Roldin.
l.'.l Juel, Antonio FaJeún.

JO-1Z923

I\L\.DB.IDEJOS

'. D. l\liguel QuiJano Bautista, Juez de
~:J.stru;~.ción da este pa:r.lido.

En mél'itcs de s-umario que instru
'::) sú:l:'e hurto de aceite contra A1on
;0 Puerto Gózar y otros. be acordad'O
S3 cLle y 11llme por la p-rcsente a un
Lé.1 Luis Gonz:íJ,ez (a) "8 Gua?ú", qne
al p~recer :r:esidía en Jaén y 'luyo ac
tn:l:l paradero se ignora, :paTa que en
el término de diez ,dias comparezca
ante este Juzgado, para ser oído rcs
pBelo de lo,s car-g'os que l-e resultan. en
die·ha causa, u'Pel"{\iiPido qu-e de no
comparecer le pararán lú:! 'P-crjuicios
a que hubiere lugar.

~'1ancha Rem, 11 -de Noviembre de
1927.-El Secrel,aTio, Juan Aracil.-'El
Juez, Miguel Quijano,
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instrnvena virtud de escrito del s-eoor
Abogado del Estad(}, se cltl't,por medio
.(!~! 'preseI'1'te, que ~ insertará en el
BOZetin Oficial d~ esta provincia. y
GACETA DE "MADRlD, a Fran-elsco Otero
Morera, vecino que fué de esta. ~iudad,'
eondomi-cilio en la. calle Alfalfa, nú
mero 17, y cuyo actualp.a:ra.dero se
Oleawnooe, para 'que en el iérmÍno de
rnezdias, Mnf,.;"t.dos desde el siguiente
al ~n que el 'Presente, aparezc.lll inserto
en el per-iódico oocial de loo antes ex.
pr·~os en que se verifique ÚH..ilPil.-
mente la inseroMn, comparezc'l ante

, -este· .Tmgooo y Seeretarf-a: de D. Fer
nan{l'{l Ganzinotto, gj·to en el piso prin
cipal del Pa1acio 00 Justieia, a fin de
que cumpLa la pena de privación de
libertad correspondiente por su insol:
vencia para el pago 00 la mulla. de
212,40 peoota:s,que Le rué impuesta

. por la Jun·ta Administrativa de esta
Delegación de Eaeieuda en ei expe:...

. (liente, 'POr oontrab-ando númeroo. 18 y
21 de 19.26, seguido contra el mismo,

_ bajo aperc.ibimiento que de no verifi
_ earlo 1e parará el pel"jui~jó a que hu
.. hiere lugar.
.' Al iPro.pioO tieropo exhorto y requi.e
- ro !Ji, todas las Autorid3.des y Agentes de

la Policía judi¡;,iel procedan a labnsca.
-,y detención del Francisco (jl-ero Mo
_ r-eira,y,habido, lo ingresen en 13 cár""

cel de esta capital, a disposiei6n de
este Juzgmt-o•.

Se·villa. 11 de Noviembre de 1927.
El Secretario, Fernando :Garaba.llo.
El J.u-ez, Mariano GaIlo-Alr.ántnra. ,

J0-.r129U

~ORREL.A.VEGA

D. Emmo de ~!aeho Quevedo y Gar-'
cfa .-de los Ríos, Juez de- insLrn-oci&1 de
~ta eíooa-d de Torielavega y su par..
tido.. ' .

Por la presente y oomo ,oomprendi
(lo en el número primero del artiCü
lo 8..~ de la ley <"le Enjuieiamiento cri-

.minal, llamo al· proc.es8d() Zaearías
Ramf-rez Rodríguez, de yeintmós años
'de .edad, saS'tre, hiJo de Zacarlas y de
Eustasia. natural d.e :Medina de Ríose-'
~o y vecino de Bilbao, para·qu-e- de.ntr()
dcl té;ci"!\ino de diez, Ma5, cort..a~des..,;
(le la última ptit;li0aoi6n ~ la presen
te en el Boletin Of'icial de la ¡provi1lcüt
"O GACETA DE "MADRID, comparezca p-n la .
Aud'iencia provincial de Santander, a
responder de los cargos que contra el
mismo resultan en el sumari<J núme
ro 30 de 1927 que por el delito de Pg..
tafa instruyó este J:uz3"~~do, aperci
biéndole que de n{l hacerlo será de'
tlaradlo rebe.lde.
. Al propio tiem:po ruego y encargo
3: las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial prooedan a la. bus~a. y
captura del mencionado sujeto, po
niéndolo, caso de ser habido, a. la d'&8
llsición de esta Audiencia en la cárcel
de' este ;partido. .

T-orrelavega. 10 de Noviem'hre 1927.
El Secre.tario, Juli:in Argü"eso. -- El
Juez, Juii{l de Macho Quev~rio_
, ' ,. ,Jo-12~96

En virtud de lo mundado por el se
ñor Juez de instrt1cción de este par
tido D.Juliode Macho QuevMo y
'Garda de los Ríos en el s~ario jns-...:-... ,;:~.'. ~ -~_.:.~.:..--.....-- ..-......... -..- .. ~'

trnido en este Juzgado por su:-:strae
ción co.ne.I núm. 51 de f 02r¡. se ha
ce saber al Droc.)sado en el mismo
Agapito Ruiz -Burgos que Se ha dic
ta~o, ron feClha 2S <le Ag(}sto úitinw,
auto de con'Jlusión en el exprcsa-do'
sumario, y ~ 'rJU vir~ud se le I'::npla
za para qlie dentro del téI'!' ;né> de
di-eE \Mas cum·parozc3. ante la ~~:.!1Gie!l-

cia provincial de Santal1der -)or rtle
di!} de Abogado y Pro(}ur~;Orc[ue

designará; baj(}· apercibin~:2nto de
serIe nomhrados de ofi.eio.'

Torrelavega, 11 de Noviemhre de
1927.---El S!!OC61ario judicial, Julián
ArgV~so.

':v¡ECILLA (LA.)

A vi r'tud de proveido de esta fecha
dktado en el expediente 00 nombra
miento de Secretario de} .Juzgado IllU
nieipal de MQtillana., se hace saber al
tonccrsante, D. Longino 'l'riguero
Alcmso, cuyo actual domicilio se ig
nara, que por auto de 26 de octubre
último fué adjudica.da dicha plaza. a
Paiblo Laura Alonso.

, y para que" sil"\ía' de notificación
en forma. 3.l r.e.ferido señor, Hbro la >

presente en La Vecilla a 11 de No
viemb~ de 1927.-El .Secretario ju-'
dicjal. Carrnelo Solis.

VIGO

D. Ce-l.;;o Wréndez Saavedra..Juez de
iIJ:strucción del partido d-e Vigo.

Hago público: Que en este Juzgado
y coo los número~ 304 y 1..1.53 del
ooniente afi.o, Se .instruyú sumario

. por e.l delito de injurias gra'ves a
Manuel Ferreira Carballo, mayor de
edad, cantero, y vecino de Teis (Vi
go), -euyo paradero actual se deseo
oonoce,. por lo que. y cumpliendo ór
denes de la Superior!dad. se publica.
el presente ('dicto, a fin de que en el
t6rmino de diez días, a contar' de la.
pu;l:;Iicación del misn1{). se personB en
ijicha causa a medio de Proeurador y
Abogado; bajo apereillirniento de te
nerle por abandonado d-e!& querel1a,

. si no lobiciere.
Dado~n Vig;:> a 9 de Noviembre d~

1927.~~1 8eMatari(}. (ilegibl~}.-El

Ju.ez, Celso Méndez.
JO-12951

BILBA.o-ENS.4J.~~HE

Don Pedro Navarro Rodríguez, Juez
de primera insl..3ncia del rlistrito del
Em;m~::hc, de esta villa y su partílIo.

Hace públilco: Que en el e~iente'
prom(}vid{l por el Prooura<t.or D. .T-osé
Pérez Salazar, en nombre dedoiía Mi....
caela San Vi.oente zulrueta, que rué de
clarada pobre, se dictó eL auto, CUTO
enca1}e~arnientoy p2.rte disposrtlvadi-.
cen asI: '. :

"En la villa de Bilha'O a {l de No-·
viembre de ::1.927. El Sr. D. Pearo Na
WX1"O Rodríguez . Jouez de primera InS
tancia del dfstriLo del EDSnnch!~ de la.
misma ~ su partido.

Se dedara la aUsencia, enpnr~dcro
i~orado" de D. Isaae Adolfo Gómez
Retana, de cuarenta. y nueve aÍl-es de
edad, hijo de D.Severo y de doña Ma
tilde, casado con doña :Mj.eaeJa San Vi,,",
oen~ Zu.~u~ta.!Íel ~to. nat~ ~~

Vitoria y ve.cino 'IUe fuéde Bilbao.
cuya declaración (3 ausencia no sur~

titá efe~to h25' '1 '3-e.is r;¡es2s después'
de su publfuaJciC1 en el Boletín Oficit4
de esta provine·; 1. y en la, G:ACBTA D~
~L'!"DRlD> a CUyo efecto se ~dirán loji'
oportunos edictos, eOnlp:rensf\>os del
encabezado y parte dispositiva ,de este
auto~ {fue se r'2,m:t~iR_n' ecn cfirics el
EX'efi:!o.Sr. Gobernador ch"il de .esta
provincia y al Sr. Adminh:lr-:;..ior de fa
GACE'::'A DE MADRID.

Así por e:;te auto. lo .a;?,;;" "(~2, n-,;: n,]a
y firma. S. S. y dO'J' fe.-Pcd'ro Nava•.
rro.---'1'\.nte mí, P. S., Ri.cardo Díaz."

y a los fines acordado", e:xpido el •
presente en Bi'lbao a 9 de Noviembr~

de 19"27.-EI .Juez,P-edro Navarro._
}..nte mí, P. S., Rieardo Díaz.

JC-315

MADRID-HOSPICIO

En virtud de providencia dietadad
por el Sr. Juez de primera instancia: !
del dIstrito del Hospicio, dB esta C:or- i
te, en los autos ue juieio universal ~ 1
ooncurso n&le~rio de ac:reed<J1'es del .
Banco Penínsular Hi¡pQlecaI'io, promo:'
vidos a instanm"'3. del acreedor D. _1\0....
tonio Gras López, ha ac-ordado convo'"' .
cal' :nuevamente a los acreedores de:
dicho Banco .concursado a la Juntá
general que previene el artfcp.Io 1.1~4. '
de la ~ey de Enjuici.am¡'en~o oivi1 pa- •
ra el nombr-ami.ento de Sín~icos, ha~

biéndose señalado para -que dicho actQ:
tenga lugar el día 16 d~ Dici'embre.-1
próx:imo venidero, y hora de las onee, ~
de so rnafiana, ,en la Sala audi.encfa de 1
este Jtwgado; lo cual se anu~eia :tI pú- 1
bUco por medio del presente emcto. ¡
para que llegue a conoci'miento de los ~
señores acreedores, euy(}s nom1J.res 'Y :
domicilios se desconocen, los cuales;
d-eberá.n presentarse con sus crédItos
cuarenta y oc.ho horas antes de la 'se-'
ñalada para la Junta; en cuyo p~azo 5~

oerl'ará la [)resentaci6n de eOIToooreK'
para el efooto de cooollITir al acto y.
tomar parte en la elección de Síndi-!
c-os; haeiendo saber que los acreedo:r:es
que se presenten después de dichaS'
c-ual'enta y ocho horas,. debe·rán ha
cerlo po:r escrito, lJ' serán admitiJdo~

para .los :efectos ulteriores ,del juicto
del concurso.

Dad() en Madrid a 5 de Noviembre'
de tm.-El Secretario, L-i:ceneiado Pe

, dra Taracena.-V.o Ro; el Juez de pri-
mera instancia (ilegible). '

JC-3i.'

ORGAZ

Por la pre5'ente c.édula se emplaza: a
lo~ que sean hel'OOerosde Pascual Ro.t,
drlgueZ M:mzaneque, vecino que rué de'
Mo1"a, marido de Petra AsenJo Núñ-e,i"
y fallecido el -6 de Septiembre de t93t
personas hoy desconocidas, para qri~

en el plazo de veinte días, imprJ;'rroga:
bIes, eompurezcan ante este Juz,..aa<lo,
a personarse -en forma, en el juiC'io de...
clarativo de mayor c;.¡anlfa promovido
ante el mismo por el Procurador. don
Demelrio Olivares Sánchez-R.<J.Ja, ~
nombre de Leandro Gómez Conejo. o~:
cla-rado pobre- para litig--...r, eont<ll dQIJ~.

Eugenio, D. Bernardi'no y aOña,.:11,-',
Asenjo y Núñez. los herederO$-' ,'. ;

• noeidos de ;pascual Rodrlogu~._. ~
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Por el pregoote se cita. llama y em
·plaza a Elvira de Diego N-oyal y a JU&~

González, domiciliados últimamente
en la cana de Fomento, núm-ero 29,
segundo, izquierda, para' que ene!
término de diez días, desde el siguren:
te a la publicac.i6n de.ledi-eto, c()mp,a...

. rez,can 00 este Juzgado muni::ipal, sito
en 1al cana del Tutor, nümero 27. bajo.
a cum¡plir la pena que l-es fué impui's
la en el juicio número 632 del co...,
rriente año, apercibidos que de n()
comparecer sufrirán el .apremio pe!'·
sonal corl'ei:';pondient-e.

Madrid, 5 de Novieml))re 00 1927.
El Secretario, Licenciado Angel Jorro.
V.o B.o, el Juez, Adolfo Suárez•

Por el presemte s~ cita, llama y em
plazo a Rafael klpariüio Ayl1ón y a
Fa'ancis.ca Subiaurri Aga:rra.beila, do
miciliados últimamente en la calle de

'San Bernarao, número 37, piso .cuar
to, para qUe en el término de diez día:s,
desde el si.gui.ente· a la publica.eión de~ .
edioLo, comparezcan en este Juz¡;,rado
municipal, sito .i}n la e.alle rlel 'Ju1.or,
número 27, bajo, a cum.p.lir la pena;
que les fUf impuesta en el j ui-eio nú
mero 423 del M·r:ríente año, a:percibi-,
dos que de no comparece:r: stlfrurán el
apremio personal corresp'ündie.nte.

1\iadrid, 5 de Noviembre d,~ 1927.":
" El Sec.ret.ario, Licenciado Angel Jorro.

V.o Ro, .el Juez, Adolf@ Suárez.

• ·r. ~

:L.. ¡,

JO-320

J0-3tS

MAíDRID-PALAGIO

JUZGADOS MUNICIPALES

PIEDRAHITA

En ct:m:p1imiento de lo ac-ordada pl}r
el selior .Tuez de !primera ~tanda de
este parL: do, en providencia de esta fe_
cha, dictada en juicio dedaraUvo de
ma:,ór cuanLía: sobre división de hie
De:". promovido p{l'r el Procuraaor <lon
Agustín San Juan eayoso. Bn nOIT1'hr~
de doña .Antonia Gurda Blúzquez, ve
cina de Martfnez, contra d-oña: Balta
sara, dalla Petra, D. Gerardo. D. Emi
lio, D. :Mariano-, D. Santiago y doña
Aurol'lll Paradinas Axévalo, se cita pl)r
med'io de la presente a dichos deman
dados para que comparez.can en este
Juzgado de :primera iIlJSLancia el día
19 del c.orl'iente, a: las onc.e, con obje
to de absolver ¡posic.iónes que ha for
mulado la parte actera, apercibiéndo-.
les de que si no eompareeen le,s para
rá el perjuicio consiguiente.

Piedrahitá., 9 de Noviembre de 1921.
El Secretario judioial, Francisca Ale
gre.

Por el presoo.te se cita, llama y €ni~

plaza a .Juan R.omero Molinl:t, domici.....
liado últimamente en la. Cuesta de la~.
Descargas, número 2, puerta. de calle,

Por el prc-sente se cita, llama y eJ'ñ-' p'a:ra que en el té!'IDitl:) de diez días,
plaza a Alfonso Tato, domiciliado úI-::: desde el sigu·i-ente a la publicación del
,timamente en el H-otel 1\'lajestic, Voe-' edi-eto, coropaI'8:00a en este Jullc"'ado
lázquez, número 49, para qne en el municipal, sito en 111. 001113 del Tutor,
t.érmin'Ú de diez dfas, desde el ~igu,ien... número 27, bajo, a cumplir la pena
te a la publicac:ión del edicto-, compa-' que le fué impuesta en el juicio nú-,
rezca en este Juzgado municip¡rl, sito mero 267 del cO'ITiente año,- apercibi--
'en la calle del Tutor, númer() 27, bajo, tdo que de UD com.parecer sufrlráel
.a cumplir la pena qu13 lie fué imiPuesta: a:¡lremio pe!',OOnal corr.espondiente.
.en el juicio de faltas número 598 del Madrid, 5 da Noviembre ere 19127.-
corriente año, apercibido que de no El SecretariQ, Licen'Ciado Angel JorrQ.
comparece.r sufrirá ~l apremio !p~O-l N/ B.O, ~1 Juez, Adolfet Suárez.
na! correspondiente. ' ! lo: : , JO-1284.3

Ma<irid, 5 de No-viembre' 00 19.27.~ 1-" L

El Sec.retario, Licenciado Ange~'orr..o. ,.: Suusore& dtS. ni:ndeneF& (8. A,.L J
y.o B.o. ~l JUez, Adolfo Suárez~ ,e ::..2.kjf' "~.J.:; "-&leo de. San ;Yi~nf.et 10. :

prt-'¡niéndoles que éSta e.urtirá los
_mi:,:::!os efectos que si se les hubié're
. he;'i:,) :p.er.wnalmente'.

P~;1ma, 7 de NDviembre de 1007.
: (Ilegil)~e).

I
,,:::. '
- .. '

negue y el Ministerio fisc·al, en repre
sentación De los hel'ed'eros de dicohd
sp.fíor que no comparezcan en autos;
pues osi se l}u. a~onj:l~o en' provid<mcia
ele esta fe,cha, diclmla en dit;ho pl'oce':
dirn:ionto; apercibiendo a los empla
zndo's qn,e, de no ccmp:'lrecer en el tér
mino sl~fi,abdó, les pararú- el perjaieio
a que 11 u1J.ier·e luSiu; ~ü dfrcl2.ho" y' se
le, ha.ce ;:;¡lber que la c.opia de la. de
!l1(lnda . y doeumentos presenLados se
enc.uenll·an en esta Sccr-etul'ía :t di·,,~

posicj('iJ de los intercsa1:los.
Orgaz, 7 de Noviembre do 1927.-:;

Bce.rebdl). Angel Rotn.e.r'o.-'Yi:,,~o bu,l'
no: el ,JoJeZ de, pri'rnera inslnncia, Ni
,~()lás S. Solera. JO-319' ~

PALMA....--LONJA

E·u les autÜ'3 que se 'si::;'uen en este
Juzg::tdo de primera instancia del dis
trito (~:~ la LCl1ja y SecreLaría única
delacluurio, a. insi·a.neia Gel Procura
dor D. Bm·tolomé BCllnaser, .I.m repr~

sentaci6n de doña Anloni:l. Vich Roca,
en juicio declarativo ere mayor cuan
Ma sobr'e presunción d~ muerte de d-on
A,8'll-2-tín Mnriano Magín y Miguel 1'.[a
millO Magín Vich y Ro-ca, con dl,aeirn
-del selior Fi,,-cal y de todas las perso
nas que se crean con interés en aque
lla pre·,3unción, c-on esla feoCha se ha:
dicl.;tdo el siguienLeproveído:

"Pro",·irlellcia.-.Tuez, Sr. Fernández;
:'.IoI'üda.-Ptdma, 7 de Noviembre de
,i.fI,27.-Lo:i prec.edenLcs ejemplares <id
Bolea;) Oficial de esta prov.incia y
o,.\CETA m; I\L\DRID únanse al e~
(lIente de su razón, y en -eumpEmien
to de lo oT¡]enado en el articulo 523 d.e

'la ley Procesal c.i'vil, hága~ un $egun
<lo llamamie.nto a las personas a quie
nes pueda inleresaT la demanda. de

. presunción de muerte, emplazándoI-es
, :por mediocre edie·to5, que se publica.
: l'án en el Boletín Ofcial y G.A,CETA DE
• 1\lADRlD, para que c.omparezcan en l-os
... [lutos, perso-nánoose en forma, denLro
~ del término de cinco días.
~ Lo acoI"dó y firma S. S. Doy fe.-Mo-
,reda.-Ante mí, Juan Be.sta!'d." .
; y a fin de que tenga lugar la cita
\ción, notifi.c·aciÓn y emplazamie-nLoa
; las Personas ignoradas que se crean
~on interés en la pr.esunc.i6n·de muer
¡te de aquéllos, se extiende la presc,nte,

~., .,


